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8U Madrid eu las oficinas de El Diario 
EspaSul , calle dei.Cárineii;, ,nüm. 32, 
v en'laS 'librerlas do. Mi'iri'ier, Carrera 
fie San Gerónimn; Cuesta . calle Mayor; 
Villa, plazuela de Slo. Domingo, y Oli­
veras, calle de la Gonoepckm Geróni- 
m a,núm . i3.

ESPANO
PIIECIO DF. SVSCIUCION.

Un mes......................... 12 rs.
Tres meses................... 36

CEERITlFICO 1 LITERARIO.

L líV E S lS S E T IE M im E
18_52.

SE SUSCRIBE
en provincias en las principales lilsrcrías 

y administraciones de correos v por 
medio de libranza, franca de porte íi la 

• órden del administrador de E l Dmrk- 
EspaSol. En París, en la librería Espa­
ñola, rué de Provence, núm. 12.

E SÍSCRICIOfí.
1 Tres meses. 60 rs.
1 Seis Íd e m .. 120
[T re sÍd e m .. 72
1 Seis ídem. . 144
Uo m e s .. . . 30

Rio h a l t lé n d o s o  p o l i l lc a d o  E li E I .^ E IO
E SPAÑ O L e l m ié rco le s  y Jaeves d e  lo  
sem a n a p asa d a , p*»r e l m otivo  q a e  en  
a q u e llo s  dias cspnsInioS) d am os boy , para  
q n e  n u e stro s  su seritores n o  su fra n  p er  
J uicio , e l n ú m e ro  co rresp o n d ien te  al d e l 
m ié rco le s , y e l lú n es p ró x im o  d arem o s  
e l q n e  co rresp o n d ía  al d e l Jueves.

PARTE OFICIAL.
No podemos menos de insertar en el lugar pre­

ferente de nuestro penódioo los importantes decretos 
que han aparecido en la Gaceta de ayer.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
Esposicion á S . M.

Señora: En la persuasión de que la facilidad y rapi­
dez de las comunicaciones son el primer medio de 
aumentar la prosperidad del Estado, muchas provin­
cias han ofrecido contribuir con los bienes de propios 
de sus pueblos al establecimiento de los diferentes 
ferro-carriles que se proyectan, y que tanto han do 
promover el desarrollo de su riqueza.

Ya V. M. en ocasión no remota ha tenido á bien fa­
cultar en algunas la venta de sus propios á los pue­
blos que la deseasen con el indicado objeto, y el go­
bierno seguirá en adelante proponiendo todas aque­
llas autorizaciones que estime oportunas y conve­
nientes.

Y aunque no se destinaran á fin tan preferente, y 
acaso imposible de lograr sin recurrir á los propios, 
ganarían de lodos modos con su enagenacioa el Es­
tado, los pueblos y la riqueza pública. El Estado, por­
que le seria mucho mas fácil ejercer su acción admi­
nistrativa tutela*, hoy á veces ineficaz, sobre los bie­
nes de los pueblos; los pueblos porque , sustituidas 
sus actuales posesiones, de rendimientos inciertos y 
de dificultoso manejo, por rentas ciertas y de fácil 
recaudación, prosperarían bajo una administración 
mas concertada y sencilla: la riqueza del país, porque 
el celo vigilante del interés individual haría fomentar 
rápidamente fincas estancadas hoy y sujetas á la ad­
ministración de manos no tan activas.

Toda cnagenaeion, pues, prudentemente realizada» 
reportaría bienes á los pueblos; pero la hecha por 
obligaciones de caminos de hierro les traerá inapre­
ciables ventajas. Ademas de garantizarles por lo me­
nos una renta equivalente, cuando no sea superior, á 
la que rinden generalmente sus propios, les asegura 
un buen sistema de comunicaciones, y con ellas el 
acrecentamiento progresivo de su riqueza y bien­
estar.

Sin embargo, aun adoptados estos principios por 
norte de conducta, al procederse á la concesión de 
tales enagenaciones, es udispensable poner á cubier­
to los intereses del Estado, adjudicándole la parte que 
en ellas le tiene aplicada la ley.

Ya desde últimos del siglo pasado retiraba el Esta­
do de los productos de propios una renta, que aumen­
tada después por resoluciones soberanas, ha venido á 
fijarse definitivamente en ui^20 por 100.

Si este es un derecho que corresponde al Estado, 
y que las circunstancias del Erario no pormilian en 
ningún caso renunciar, es tanto mas sagrado, cuanto 
que su conservación viene á resolverse en un deber 
del gobierno, pues que la ley de l d e  agosto do 1851 
destina espresamente, entre otros productos para la 
estincion de la deuda amortizable, el 20 por lÜO de 
propios.

Para salvar, pues, derechos del Estado, fundados 
en leyes, y no desatender obligaciones que ellas tam­
bién consagran, preciso es adoptar las disposiciones 
consiguientes. Procede por tanto que en la enagena- 
cion de esta clase de bienes que se verifique en ade­
lante, retenga y conserve el Estado la quinta parte, 
á fin de poder destinar sus productos en renta á la 
amortización de la deuda, en exacto cumplimiento de 
la referida ley.

Y con tal objeto habrá de ponerse á disposición del

f o l l e t í n .
QUERUBIIV Y CElESTfflO,

O UNA ESCENA DE BANDIDOS ( I ) .
POR

Alejaudro Damas.

III,
(Continuación.)

Terminada la historia que hemos referido en nues­
tra primera parle, Jacobo dijo á su banda:

 ̂— Podéis dormir. y yo velaré por todos, desper­
tándoos cuando sea hora de partir, antes de ama­
necer.

AI oir estas palabras, cada cual se acomodó del 
nejor mo o, y lai era la confianza de aquellos hom- 
jres en su jefe, que cii.co minutos desoues lodos dor­
mían con tanta tranquilidad como si se hubiesen ha- 
ado en un fuei te mespu-nable. María sola perma- 

11 ’ na silenciosa y en su sitio,
- iN o  procurarás descansar, María? le dijo Jacobo 

e n SU voz mas dulce.
—No estoy cansada, respondió María.
-P ero  un largo insomnio podrá ser malo para tu

hijo.
—Entonces voy á dormir.
Jacobo cslendió su capa sobre la tierra; María se 

acostó encima de ella, y luego, mirándole con t¡  ̂
inidez:

I Tesoro público la quinta parte del precio que so ob- 
¡ tenga por las fincas de propios que se enagenen en 

efectivo ó en obligaciones, segun se verifique la ena- 
genneion; y al contado ó á plazos, segun la forma en 
que se estipule el pago. Las obligaciones deberán pa­
sar á la clase de intrasmisibles, y el metálico invertir­
se en inscripciones de la deuda pública de la misma 
naturaleza, á fin de que, conservándose .siempre los 
capitales, se dé á los intereses anuales de estos efec­
tos la aplicación indicada

De esta manera, sin oponer obstáculos á la prospe­
ridad de los pueblos, sin entorpecer la realización de 
sus justos deseos, y observándose la ley, el gobierno 
resguarda intereses del Estado que afianzan el crédito 
nacional.

En atención á las consideraciones espuoslas, el que 
suscribe, de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, llene la honra de proponer á V. M. el ad ­
junto proyecto de decreto.

San Ildefonso 10 de setiembre de 1852,—Señora. 
—A L. R. P. de V. M.—Juan Bravo Murillo.

Real decreto.
Conformándome con lo que me ha espuesto el pre­

sidente de mi Consejo de Ministros, de acuerdo con el 
parecer del mismo Consejo, vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo 1.0 Se reservará el 20 por 100, ó sea la 
quinta parte íntegra correspondiente al Estado, del 
producto total de los bienes de propios que se enage- 
nen á virtud de lo dispuesto en, los reales decretos de 
28 de mayo y 28 de agosto de este año, como igual 
mente del de todos los que se pongan en venta por 
disposiciones ulteriores, cualquiera que sea el objeto 
á que so destinen.

Art. 2.0 El espresado 20 por 100 de las enage- 
nacionos que se hagan á metálico, se reducirá á ins­
cripciones intrasferibles á favor del Estado, y el de 
jas que se verifiquen á pagar en obligaciones de ferro- 
carriles, se convertirá en otras también inlrasferi- 
bles de la misma naturaleza. Los intereses, asi de las 
inscripeiones como de ias obligaciones de esta clase 
correspondientes a! Estado, se aplicarán á la estincion 
de !a deuda amortizable, de conformidad con lo pre­
venido en el art. 16 do la ley de 1." de agosto de 1851.

Art. 3. ® Por el ministerio de Hacienda y de la 
Gobernación se adoptarán las disposiciones conve­
nientes en la parle que á cada uno corresponda para 
que tenga cumplido efecto lo dispuesto en este de­
creto.

Dado en Sun 11 lefonso á diez do setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de Ministros, 
Juan Bravo Murillo.

(l) Véas« nuestro número de ayer.

MINISTERIO DE HACIENDA,

Esposicion á S. M.
Señora. El gobierno de V. M., dedicado constan­

temente á la mejora de las rentas públicas, mira con 
una predilección especial la de aduanas, por el gran 
desarrollo que debe tener con el tiempo en beneficio 
del Tesoro público, de la moral y de los consumido­
res en general. Ganará el Tesoro público si se adop­
tan medidas tales, que sin perjuicio de los intereses 
creados por la legislación á favor de la Industria 
nacional , se aumentan las introducciones y con 
ellas los ingresos en las arcas del Estado: ga­
nará la moral pública si se logra estinguir ó dismi­
nuir, sensiblemente al menos, ei contrabando, que es 
una profesión á que se dedican un gran número de 
españoles, como resallado de una legislación fiscal 
que imposibilita el comercio lícito de muchas mercan­
cías; y por último, ganarán los consumidores, que 
podrán adquirir á precios mas módicos artículos que 
el consumo exige imperiosamente, y que la produc­
ción nacional no les proporciona.

El adjunto proyecto de decreto tiende a obtener 
tan beneficiosos resultados; y para probarlo, voy á 
esponer en breves términos los fundamentos de las 
principales alteraciones que establece en el arancel 
vigente.

—¿Y vos? le dijo.
—Yo voy á buscar un paso por medio de esos mal- 

ditos franceses; no conocen tan bien la montaña que 
hayan guardado todos sus desfiladeros. No podemos 
permanecer eternamente sobre esta roca,

—Entonces voy á seguiros, dijo María levantándo­
se. Ya sabéis que tengo el pie firme, la vista perspi­
caz, la respiración ligera,...

—¿Teméis que os haga traición?
Dos lágrimas silenciosas rodaron por el rostro de 

María. El bandido se le acercó.
—Pues bien, venid, pero dejad el niño; puede des­

pertarse y llorar.
—Entonces id solo, dyo María volviéndose á 

acostar.
El bandido se alejó; María lo siguió con la vista 

mientras pudo distinguir su sombra; después, cuando 
desapareció tras una roca, lanzó un suspiro, abrazó 
á su hijo, y todo entró en silencio. Dos horas después 
se oyó iin ligero ruido del lado opuesto á aquel por 
donde Jacobo había partido. María abrió sus ojos, y 
reconoció al bandido.

¿̂Qué hay? le preguntó con ansiedad viendo su 
rostro macilento.

— Que es preciso nos hayan vendido los pastores, 
porque en cada desfiladero hay un centinela.

—Entonces, si no hay medio alguno de salir de es­
ta roca, ¿qué haremos?

—Permaneceremos aqui, no vendrán á buscarnos.
—Pero moriremos de hambre.
—A monos que Dios no nos envíe el maná, lo que 

no os probable; pero lo mismo dá morir de hambre 
que ser ahorcado.

María oprimió contra su pecho á su hyo, y lanzó

LINOS.

El quintal, de, lino en rama, satisfacía por el arancel 
de 1841, 22 rs. con 30 céntimos, y el rastrillado 33 
reales con 44 céntimos; ilcrcChos que se elevaron en 
virtud de la ley de 17 de jallo de 1849, pero cuyos 
resultados no se liicicron sentir hasta el año inmedia­
to, á 31 rs, con 80 céntimos y 42 rs. con 40 céntimos 
respectivamente. Este aumento coincidió con la reba­
ja de los derechos de los tejidos estranjeros, siendo 
el resultado cual debería esperarse; esto es, una dis 
minucion en las introducciones de lino.

Derecho.'; 
de' aduana.-:.

. . .  Qiiintaief;. R.̂ '. vn.

En •1849 se-introdujeron., . ! 
En 1850 y 1851 por término 

medio.......................... ... ,

Bajas.............................

42,366 409,982 

7,263 271,865

S,103 138,117

Esta baja se hará mayor au i hasta que se llegue 
al míniinun de la cantidad que se necesite para en 
Iretener las demandas de la industria doméstica de hi­
lar y tejer en los distritos rurales del Norte. En su 
virtud, el gobierno cree que el lino en rámá, como 
primera materia, debe pagar un 10 por 100 sobre el 
valor de 220 reules quintal, y el rastrillado igual tipo 
sobre el valor de 300 reales.

Hilazas.
Las hilazas crudas adeudaban por el arancel de 

1841 52 rs. con 40 céntimos, en quintal, y las blan­
queadas 65 rs. con 50 céntimos; derechos que se su­
bieron en 1849 hasta 63 rs. con 60 céntimos, y 79 rs. 
con 50 céntimos respectivamente; el resultado ha sido 
el siguiente:

Derechos de

Quintales.
aduanas. 

Reales vellón.

IiilrHduccíones de 1849.............. 64,829
En 1850 y 1851 por término me­

dio..............................................  63.241

3.946,873

4.373,889

Diferencias. en 1849. . 
xMcnos en 1849.

1,588
))

»
427,016

La industria ha dejado de introducir por lo tanto 
1588 quintales de un artículo que no se produce en Es­
paña, pues no puede tomarse en consideración la hi­
laza hecha á mano; y suponiendo, como deben supo­
nerse, muchas mus introducciones con la rebaja de 
derecho, se cubrirán con esceso los 427,016 rs. quo 
resultan de aumento para el Tesoro. Se .propone la 
adopción de un 12 l[2 por 100 sobre el valor de 400 
reales al quintal de hilaza cruda; igual tipo sobre 500 
reales en el quintal de ia blanqueada, y el mismo so 
bre 800 rs. para el quintal de la hilaza teñida.

Asi en los linos como en las hilazas se imponen 5 
reales de aumento por quintal á las introducciones 
que se hagan en bandera estranjera, cuyo derecho 
fijo se considera suñci nte protección como diferencia 
del importe de los fletes entre la navegación española 
y la estranjera, que es e! objeto que debe tenerse en 
cuenta para establecer este recargo.
Lana sajona conocida con el nombre deprima electoral.

En el año de 1851 solo se introdujeron 478 quinta 
les de este artículo tan necesario para la confección 
de los tejidos llamados de lana dulce, á los que se re­
bajan ahora los derechos, y de otros tejidos de cla­
ses superiores. Aun cuando España es rica en lanas 
finas, no se ha cuidado de esta producción con el in­
terés que se debiera, y no es ciertamente cosa de diez 
ú doce anos obtener las mejoras necesarias y que son 
de esperar por el mayor esmero que emplean en el 
dia los ganaderos. Podemos por lo mismo decir que 
la lana sajona es una primera materia que no produ­
cimos, y que con arreglo á ia ley de 47 de julio de 
4849 debe satisfacer los derechos mas módicos que 
conciliando todos los intereses, se fijan en un 7 por 
400 sobre ol valor de 4200 rs. al quintal de ia lana 
lavada, y de 900 el de la sucia.

No teme el gobierno de V. M. perjudicar en nada á 
nuestra producción, sino que cree que se la beneficia­
rá. No usándose la lana de Sajonia sola, debe aumen-

un suspiro que parecía un sollozo. El bandido dió una 
patada.

—Acabamos de hacer una buena comida; tenemos 
con qué hacer otra mañana. Por tanto, durmamos.

—Duerme, dijo María; y el bandido se acostó á su 
lado.

Tenia razón Jacabo; había sido vendido, no por 
ios pastores, sino por Antonio, su teniente, prisione­
ro en la última refriega, y que se había librado de la 
cuerda prometiendo entregar al jefe déla banda: ha­
bía comenzado á cumplir su promesa colocando los 
centinelas con los que había tropezado Jacobo.

Sin embargo, el coronel había puesto á Antonio 
bajo fuerte custodia, pues para que él no sufriese la 
horca, era preciso que Jacobo quedase bien ahorca­
do, y el coronel era un liombre sobrado prudente 
para no tomar sus precauciones. Esperó por lauto el 
dia, para ver si los baialidos se habían escapado, lo 
cual era prueba entonces de la traición de Antonio. 
Los bandidos, empero, perinaiiecian sobre aquel nido 
de águilas.

—Vamos, dijo el coronel; empiezo á creer que no 
serás ahorcado. Esta creencia pareció causar gran 
placer á Antonio, Haced que venga el cirujano dcl 
cuerpo, añadió el coronel á un soldado; y después 
volviéndose hacia Antonio:—¿Qué hallarán que co­
mer en lo alto de esa montaña?

—^Nada.
—Por tanto, si no logran escaparse, se rendirán ó 

morirán de hambre.
—Sin duda.
—Doctor, ¿cuántos dias puede vivir un hombre sin 

comer?
La persona á quien se dirigía la pregunta era un

tarse necesariamente el consumo de la española al 
mismo tiempo que la producción de los tejidos, y está 
averiguado que no se usa en las fábricas mas acredi­
tadas actualmente mas de un 10 por 100 de lana sa­
jona.

Tejidos de lana llamados lanas dulces.
Este artículo adeudaba 5 rs. y 93 céntimos por vara 

cuadrada hasta 49 de diciembre de 4851, en que, en­
globándose en la clase de los paños, se le impuso el 
derecho de 12 rs. con 75 céntimos en vara cuadrada. 
SemeJiiiiLe aumento Iiié causa de que, habiéndose in­
troducido 96,956 varas desde abril'á fm de diciembre 
de 1851, solo entraron 6364 desde enero á fin de ju­
nio del año corriente.

Aun cuando no haya igualdad en las épocas de 
comparación, pues en el primer dato se comprenden 
las dos en que se hacen los pedidos, y en el segun­
do solo una, suponiendo que la baja fuese de una ter­
cera parte, resultaría, siempre una menor importa­
ción de 60,595 varas. Esta solo tiene por causa el al - 
to der . cho que no puede sufrir el género, y que, ade­
mas de perjudicial, es contrario á ia ley, porque re­
sulta de datos fidedignos que es por término medio 
de 64 á 74 porlOO. Purlo mismo, y no olvidándo­
se el gobierno de V. M. de la justa protección que 
merece la industria española, tiene la honra de pro­
poner que los tejidos de que se trata satisfagan á su 
entrada en el reino 8 rs. en vara cuadrada, equiva­
lentes á un derecho de 14 rs. en la vara lineal, que 
tiene de valor en el estranjero 29 rs. con 35 cénti­
mos por término medio, lo cual corresponde á mas 
de un 48 por 100.

Ganado mular.
Grande es el contrabando que se hace de este ar­

ticulo por las circunstancias particulares que en él 
concurren; y aun cuando con la adopeirn de los de­
rechos establecidos en 1849 se ha logrado cortar en 
gran parte, no ha sido dable conseguirlo del todo.
Por el arancel de 1841 los mulos lechales adeuda­

ban por tierra, que es como siempre se inlrodu-
............................................  44 rs. 68 céiils.

Los de 1 á 3 años.......................  333 43
Los desde 3 en adelante............. 445 86

Y se introdujeron en 1849 las cantidades si­
guientes:

Cabfza.s. Darechos.

mente nula,; merecen ser modificados dentro de los 
límites que previene la ley.

En vista de lo espuesto, el ministro que suscribe, de 
-acuierdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de 
•proponér á la aprobación de V. M. el adjunto pro­
yecto de decreto. . .

San Ildefonso 10 de setiembre de 1852.—Señora.— 
A L. R. P. de V. M.—Juan Bravo Murillo.

Real decreto.
Conformándome con lo que me ha propuesto el mi­

nistro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Mi­
nistros, vengo en decretar lo siguiente;

Artículo 4.® La nomenclatura de los derechos 
que se fijan en las partidas del arancel general de 
importación en el reino, recopilado en 1. ® de marzo 
del año corriente, que se espresan á continuación, se 
sustituirán del modo que sigue:

DERECHOS.

Número 
de la 

partida. NOMENCLATURA.
C5 b -2CD ÍO ~
-«is S
C S  o-

>0

Lechales........................
De iirista tres a3-j«. . 
De 3 aSüS en adeljuiu.

9102
199
127

9518

410,698 
66,.'116 

111,470

588,514

En la actualidad pagan
Los lech.iles................................. 76
De uno á 3 añns............................I90
De 3 años en iiilp.lante. . . .  254

Las introducciones en 4850 fueron las siguientes:
Cabezas. Derechos.

Lechales.......................
Del á3'años. . . . 
De 3 años en adelante.

C6H
1487.
2117..

502,436
282,530
537,718

10,2í'5 ‘ 1.322.684

Las cabezas introducidas de mas fueron solo 697; 
pero hubo un aumento de derechos de grandísima 
consideración, que se hará sin duda mas notable fi,- 
jando los tipos de 60, 400 y 170 rs., sín distinción de 
bandera, y lográndose que la totalidad de las muías 
adeudan derechos.

Quincallería y otros artículos.
No cree necesario el gobierno de V. M. manifestar 

los motivos que le han movido á proponer la mejora 
eii la redacción de algunas partidas del arancel de 
aduanas, ó la reforma del derecho que satisface aho­
ra cada uno de los demas artículos que comprende el 
adjunto proyecto de decreto.

Los impuestos establecidos en el dia son exagera­
dos, y como recaen sobre mercancías cuyo consumo 
es de entidad, susceptibles de defraudación, y que, ó 
no se elalioran en España en cantidades coi rcspon- 
dienles al consumo, ó cuya fabricación es com¡j|eia-

liombre redundo como una ex«ifera, á la que por buida 
se hubieran puesto unos pies y una cabeza; el hom* 
bre que por lu esperiencia era el menos á jiropósilo 
para resolver semejante cuestión: asi, se oiremeció 
todo.

—¿Sin comer, coronel? contestó con espanto. Pero 
un hombre arreglado no debe dejar que pasen cinco 
horas de una comida á otra; en cuanto al vino que 
debe beber, esto varia, segun la edad y el tempera­
mento.

—No os pido una recela higiénica; os dirijo una 
pregunta sencilla. Por lo domas, doctor, tranquilizaos, 
pues personalmente no estáis interesado en la cues 
,ion.

Desde el momento en que me dais vuestra pala- 
ira de honor, dijo el médico mas tranquilo, os diré 

que en el sitio de Génova, donde he podido hacer una 
porción de csperirneulos de esta clase, hemos visto 
que, por término medio, un hombre no podia sopor- 
ar dur;mlc cinco ó siete dias la privación completa 

de alimento.
—Pues bien, dijo el coronel; esperaremos que se 

entreguen ó mueran de hambre.
En vista do las seguridades dadas por Antonio y el 

ácullalivo, el coronel so contentó con mandar á sus 
oficiales redoblasen la vigilancia. Tres mil ducados 
estaban ofrecidos á quien trajese al campamento la 
cabeza de Jacobo. Ocho dias pasaron a s i; todas las 
mañanas el coronel visitaba los puestos avanzados 
laia saber si los sitiados no se habian entregado- 
pero todos los dias con su anteojo distinguia algunos 
bandidos tumbados sobre la arena, ó calentándose al 
so l, ó sallando de precipicio en precipicio ; entonces 
hacia venir á Antonio, que juraba que, á menos de

203 Bolones de acero, asta, ba­
llena, cartón, estaño, y 
demas metales, los de te­
la, sin letras ni labores, y 
las hormillas de todas cla­
ses, libra..........................

Nueva, —de caray, marfil, nácar, 
pasta y los de las demas 
ciases no espresados en 
la partida anterior, con 
letras, armas ó labores, 
libra.............................. ;

206 Brocas do hierro para za­
pateros, (Véase hierro en 
clavos ó tachuelas.)

207 Brochas para la barba.
(Véase cepillos.)

225 Cadenas de acero, hierro ó
tejido de hilo de estas 
materias , y las de metal 
barnizado en blanco ó do­
rado, para seguridad de 
los relojes de bolsillo, de 
ios colgantes de los mis­
mos ú otros usos, do­
cena.................................

226 —dichas de metal dorado
ó plateado, docena.. . . 

Nueva. —dichas cbn perlas ó pie­
dras falsas, docena.. . .

275 Cañones dobles para esco*
petas, unidad..................

276 —dichos para pistolas, uni­
dad..................................

' 277 —dichos sencillos para es­
copetas, unidad.............

278 —dichos para pistolas, uni­
dad.' . . . . . . . ; .  .

345' Cepillos para la cabeza, ro­
pa y demas usos, los do 
raíces y las bruzas, do­
cena.................................

378 Corchetes de alambre ó de 
platilla falsa de hilo do 
hierro ó latón , platea­
do ó sin platear, incluso 
el peso de las cajiias, car- 
loncitos, cintas llamadas 
corclieteras ó papeles en 
que vengan, libra, . . . 

412 444 Cuchillos y tenedores gran­
des pSra trinchar, con 
cabo de asía, ballena, 
huesrí; madera ó nácar, 
y los corbos, roclos ó de 
otras figuras ó tamaños 
para artes ú oficios, do­
cena. ..............................

•413 Cuehillo's  ̂con cabo de ca­
rey, hojuela de plata ó 
dertidd, latón liso ó mar­
fil, docena........................

458 Encerados ó hules de todas 
clases, colores, dibujos ó 
formas sobre telas de al­
godón,. cáñamo, lana ó 
lino, embetunados ó cha­
rolados por uno ó ambos 
lados, libra......................

2 . . 2 40

4 . . 4 80

14 . .  16 80

3 . . 3 60

3 20 3 80

f O . .  1 2 . .

2 . . 2 40

no alimentarse con yerbas, no sabia qué podían co­
mer. Después llamaba a! doctor, quien le respondía: 

—-Sin falta, coronel, se entregarán mañana. El 
hombre no puede estar sin comer mas de ocho dias, 
y mañana los tendi;emos muertos ó vivos. Ahora va- 
mos á almorzar.

AI duodécimo dia el corone! perdió la paciencia, y 
llamó al bandido y al médico; pero esta vez le dijo al 
uno; «Sois un pillo,» y al segundo:—«Sois un imbé­
cil.» Después mandó arrestado al médico* y á Anto­
nio que pensase en su alma , si es que la tenia. El 
doctor obedeció como un militar esclavo de la disci­
plina; en cuanto a Antonio , llamó al coronel, que ya 
se alejaba.

Coronel, le dijo: aunque me ahorquéis nada ha­
bréis adelantado , pues ni mi muerte les quitará los 
recursos que hayan podido encontrar , ni podéis 
dar el asalto , pues que solo haciendo rodar las 
rocas, que no faltan en la montaña, destruirían un 
ejército , y vos soló, teneis un regimiento. Oídme : si 
yo me hallase en lugar vuestro, desearía saber, mer­
ced á qué sortilegio esos hombres han vivido sin ali­
mentarse sobre aquella roca , aun cuando solo fuera 
por emplear igual recurso en circunstancias pareci­
das. Me empeñaría en ello, y como solo tendría un 
medio de saberlo, lo emplearía.

—¿Y cuál seria ese medio?
Diría á ese Antonio, cuya muerte me es inútil y 

cuya vida pudiera serme preciosa: «Vas ájurarmepor 
la sangre de Cristo estar de vuelta dentro de ocho 
dias;» y lo dejaría libre.

—Y durante esos ócfio dias, ¿qué haría Antonio?
- I r ía  á reunirsecon su antiguo jefe, dicíéndole ha­

berse escapado de las manos dei vei-dugo y que ve-

i'il

•íii

li
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nomenclaturas.
c  C sÍO es t" .a  I- {-

( 1)

465 Escopetas comunes ó reg'u-
lares de un canon para 
caza, una.......................

466 —dichas do doscañones pa­
ra id., lina.......................

467 —dichas de lujo, cualquiera
que sea el número de sus

’ ‘  i -

498
cánones, uiia. 200 240 .

Estampas de arles, ciencias 
ó de otra clase, dibujos, 
diseños, paisajes, paises 
ó planes en papel ó vite­
la, de todas dimensiones, 
g;rabados, litograüados, 
iluminados ó sin iluminar, 
teng'an ó no relieves, suel­
tos ó encuadernados, y 
las muestras uara escri-
bir, libra. . . . . . . . . . 10 , . 12 . .

c 556 Mulos y muías lechales, ó . ■.g»Ota hasta un año, que concluí-
Of ra en fin de junio, uno. . 60 . . 60 . .
5 1567 —de uno á tres años, uno. lOÓ . . 100 . .
i-, 563 —de lies años on adelante,
.5 1 uno................................... 170 . .

653 Hilaza de ciiñamo ó de lino •1
sin lóreer ó cruda, y la á 
medio blanquear, quintal. 50 . . 55 . .

654 — 'icha b'anqueada com-
pleiamcnle^ quintal. . . . 65 . . 70 . .

655 —.lidia leñiila, quintal. . . 
661 H.ajas'de cobre ó latón, en

100 . . 105 . .

671

aguamaniles , bandejas, 
baulitos, candeleros, ja- 
bon^ira', platillospara bo­
tellas ú otras piezas se­
mejantes para uso domés- 
t'do, charoladas ó pinta­
das. (Véase las respecti­
vas partidas de cobre ó 
latón en quincalla común.)

Nueva. Hoja de hierro ó latón en 
los mismos efectos, libra.

Idem. —dichas en bandejas finas, 
las rnaqueadasé incrusta - 
das, y los azafates decar-
l'in ó suela, libra............

Horquillas de lii-Tro ó latón 
para prenderse-al pelo, 
incluyendo para el . deu­
do c! papel en que ven­
gan prendidas ó empa­
quetadas, libra...............

723 Juegos de agedrez, chaque­
te , dahias y dominó, 
de hueso, madera ó pie­
dra, y las piezas sueltas 
de las mismas materias 
para ellos, vengan ó no 
en cajas,incluyendo para 
el adeudo el peso de es­
tas y de los tableros; co­
mo también los juguetes 
de badana, vaidés, bar­
ro, cartón, estaño, hier­
ro, hoja de lata, hueso, 
latón, madera, pasta, plo­
mo ó vidrio, las cerbata­
nas y Ins pelotas de go-

2 . 2 40

7 20

1 20

ma, libra.........................
733 Lacre de todas clases, li-

3 . . 3 60

bra...................................
738 Lana de Sajonia, conocida 

con el nombro de pri­
mas electoral.;s en sucio,

4 . . 4 80

quintal............................. 63 . . 68 . .
739 —dicha lavada, quintal. .
758 Latón en quincalla común, 

sin barnizar ni dorar, en 
piezas concluidas, como 
bacías, braseros, pies pa-

84 . . 89 . .

ra loS'aiismoSjCtc., libra, 
Nueva. —dicho dorado ó barniza­

do, en iguales objetos, li-

4 . . .4'80

bra.................................. 6 . . 7 20
774 Lino en rama, quintal.. . 22 . . 27 . .
775 —dicho rastrillado, quintal. 
958 Paraguas, quitasoles y som­

brillas de seda, y los en

30 . . 35 . .

forma de bastones, uno. 
Nueva. —dichos forrados de tela

10 . . 12 . .

de algodón, uno.............
967 Peines, batidores, escarpi­

dores, lendreras y peine- 
cilios de carey, y las pei-

6 , . . 7 20

netas de lo mismo, onza. 
1084 Pistolas comunes ó regula­

res de un Cañón, desde

4 . . 4 80

una tercia de largo, par. 
1085 —dichas de dos cañones,

30 . . 36 . .

par...................................
1086 —dichas ó cachorrillos de 

un cañoii y de menos de

50 . . 60 . .

una tei cía, par................
Nueva. —dichas de dos cañones,

24 . . 28 80

Idem. —dichas de cuatro ó mas
40 . . 48 . .

Cañones, una..................
Idem, —dichas al pelo para tiro, 

vengan ó no en sus estu-

40 . . 48 . .

(1) Atleudi rán (08 derechos las escopetas, aunque sean 
usadas, que inlroduzoan los viajeros d conductores de car­
ruajes; y si trajesen cajas ó accesorios se exigirán los dere­
chos correspondienies por separado.

*ií
nia a vivir ó á morir á su lado. Entonces, duranteasr 
tos ocho dios, Ántónio seria bien torpe óJacobo bien 
hábil, si el priniero no descubría el secreto del últi­
mo. Uua vez el secreto descubierto, Antonio volvería

decírselo al coronel, quien en pago lo dejaría mar­
char libre.

—¿Y si no descubría el secreto de Jacobo?
—Volvería tainbien para dejarse ahorcar.
—Es trato hecho.
—Y aceptado, respondió Antonio.
—Tu jui amento.
Antonio sacó de su pecho un escapulario, y dándo- 

elo al coronel y eslendiendo sobre él su mano, dijo: 
Juro por este escapulario, bendecido en San Pedro de 
Roma el domingo de Ramos, volver aqui dentro de 
ocho dias, sea que haya sorprendido ó no el secreto 
de Jacobo,

El coronel quiso devolverle su escapulario; pero 
Antonio se negó á recibirlo.

—Guardad esa prenda, y si ¿(entro de ocho dias, á 
esta misma hora, no hubiese Vuelto, arrojadlo al fue­
go, y la misma llama que lo devore devorará al per­
juro durante toda la eternidad.

—Este hombre queda libre, dijo el coronel.
Aquella misma noche Antonio se habia reunido ásus 

camaradas; Jacobo, que lo creía muerto, lo volvió á 
ver como un padre á su hijo; Antonio refirió su eva­
den, y todo el mundo creyó lo que decía. Antonio ha- 
. •ia esperado encontrar á sus compañeros pálidos, dcs- 
.arnados, muertos de hambre; pero por el contrario, 
j is hallaba sanos y alegres. María siempra estaba 
iVesca, su hijo hermoso, y en el suelo se distinguían 
'1'gunos huesos perfectamente limpios, es verdad, 
i’Oro que sin duda habían tenido carne. Cómo había

120 . . 
4 80

ches, con lodos sus acce­
sorios, pa*'.......................100 .

1095 Plaqitédeoro labrarlo, onza. 4 .
1358 Tejidos de lana llamados de 

lana dulce (que formarán 
partida aparte de,íps le- 

■ jidos que comprc«ae esta 
partida), vara cuadrada. 8 .

Art, 2.0 El gobierno dará cuenta á las Cortes de, 
estas disposiciones para suopróJiacion.

Dado en Saníldefonso á diez ((e setiembre de mil 
odhocienlos cincuenta y dn^.—EStá rubricado de la 
real mano.—El ministro de Hacienda , Juan Bravo 
Murillo.

9 60

j.
MINISTERÍÓ DE FOMENTO.

Meal decreto.
En vista de lo que me ha espueslo el ministro de 

Fomento sobre una solicitud del marqués del Rio Flo­
rido, senador del reino y vecino de Alicante, á fin de 
que se le autorice para construir el ramal de prolon­
gación desdo Almansa á Ahcqnj^e;. qqnfo,nnápdomie 
con el parecer de mi Cqnsqj > de .Ministros, vengo eh 
decretar lo siguiente: '

Articulo i .  ® Se otorga al marqués de Rio Florir 
do concesión definitiva para construir de su cuenta 
el ramal de prolongación desde Almansa á Alicante, ,

Art. 2.® La conSLriiccinn se verificará con arre* 
glo á los planos y pliegos de condiciones formados de 
orden del gobierno, después que sean apr.ibados por 
mí, oidas la dirección general de Obras públicas y la 
junta consultiva de Caminos.

Art. 3. ® El concesionario presentará á mi go­
bierno en el término de quince días, el compromiso 
de empezar y de concluir las obras en los períodos 
que acuerde con la dirección general de Obras pú­
blicas.

Art. 4. ® Se declara esta concesión comprendida 
en mi real decreto de fecha 26 de agosto último, por 
el cual se concede á las empresas de estos ramales 
el abono del interés anual de 6 por 100 por el tiempo 
y en la forma que en el mismo se determina.

Art. 5. ® Gozará esta empresa de las gracias ge­
nerales concedidas á todas las de la misma especie.

Art. 6, ® El gobierno dará cuenta á las Corles de 
este mi real decreto, de ciiy.a ejecución queda encar­
gado el ministro de Fomento.

Dado en San Ildefonso á cuatro de setiembre de 
mil ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado de 
la real uiano.—Refrendado.—El ministro de Fomen­
to, Mariano Miguel de Reynoso.

popoiedio de una carta que conloiig.a espIicUáménte 
la autoriza<-iün, y on la cual los respectivos presiden­
tes de las comisiones de Hacienda de España, esta­
blecidas en aquellas capitales, certificarán la identi­
dad de la firma del interesado.

3. ® ‘Dando la comisión á una persona de sii con- 
fiaijiza que-se constituya por sí responsable alienar 
las formalidades que previene el referido art. 79 del 
real decreto de 17 de octubre último.»

lié  aqui el modelo de;proposición:
Modelo de proposición.,

«E! que suscribe se compromete á entregar el dia 
2 de octubre próximo en la dirección general de la 
deuda del Esla^ij !a cantíd^id de...-í.i,..t-...creale3*vé-
llón nominales ten deuda.j.......al-cambio dc ;....... .
y .......... centavo........ por ciento,‘con sujeción á'ias
condiciones que-éomprende el anumíio publicado por 
la junta p.ira fa subasta de dicha deuda.

Madrid 30 de setiembre de 1852.»

Ademas de los decretos que hau aparecido en la 
Gaceta de a y e r , y que inseríamos en otra p a rte , la 
jun ta  de la deuda pública, cumpliendo con lo dis­
puesto en el art. 18 de la  ley de 1. ® de agosto del 
año próximo pasado, ha acordado, según el anuncio 
que publica a y e r ; que la décima subasta de deuda 
amortizable de prim era y segunda clase se verifi­
que ei dia 30 del corrienle á las doce de la mañana 
en el despacho de la  presidencia.

La cantidad que hay disponible para ia compra 
de ios referidos efectos es la d e ,1 .000.000 de rea­
les de la mensualidad del presente., respectiva al 
cuarto arbitrio consignado para esta ainoiilizacion 
en el art. 4 6 de ia referida ley; 500,000jde ia  res-, 
pectiva ai mes actual por equivalencia del produc­
to del 20 por 100 de propios; 65,169 sobrante de 
la cantidad que en la  subasta aulerior se destinó á 
la compra de deuda amortizable de prim era clase; 
301,599, cantidad que ha resultado sin aplicación 
de la suma asignada para la deuda amortizable es- 
lerior eu ia subasta de 50 de abril y 50 de agoslo 
últimos.

D é la  suma total, que son 1 .864,768 rs ., los 
813,169 se invertirán en la adquisición de deuda 
amortizable de prim era clase que se baile represen­
tada en nuevos créditos ó en carpetas de la presen­
tación hecha en virtud del ilamamieuto publicado en 
la Gaceta, uüm. 6396, del 6 de enero próximo pasa­
do, y 270,000 en la deuda amortizable de segunda 
clase interior, representada también en carpetas ó 
en nuevos créditos.

Las personas que deseen interesarse en la subas­
ta de los mencionados efectos públicos, podrán ve­
rificarlo bajo ias reglas y formalidades que esta­
blecen los artículos del reglamento de 17 de octu­
bre último.

Ló's pliegos se adm itirán en Madrid, desdé el dia 
20 del com ente hasta el acto de ía subasta , en, la 
secretaría de la junta.

También se destinarán 781,599 para  la compra 
de deuda amortizable de segunda clase eslerior, re­
presentada también en carpetas ó en' huevos docu­
mentos.

Los acreedores estranjeros que quieran ,tom,ar 
parte en la subaslá de dicha clase de deuda este-, 
ñ o r, podrán verificarlo por cualquiera de los m e­
dios siguientes:

«d." Pieseulando sus proposiciones en [ilicgos cer­
rados y sellados liasia el 21 del actual, á ias comisio­
nes de Hacienda en LóuJres ó París, cuyas depen­
dencias cuidarán de ronulirlas á la junta de la deuda.

2.® Autorizando un comisionaüíj especial para 
que ias presente en Madrid. Esta autorización se 
acreditará por medio de un poderiespecial, segim la 
forma admn ida en las plazas d^ París ó Londres, ó

llegado esta carne á aquellos liombres cblocádós so­
bre una roca, era lo incomprensible; creyó un instan­
te que se la traería algún pastor por algún camino 
subterráneo; pero pensó bien pronto que si tal cami­
no existiese, Jacobo se haliria fugado por él en vez 
de permanecer doce dias sobre aquella roca. Volvía­
se loco.

Llegó el momento de colocar los centinelas; Anto­
nio se ofreció, pero se le dijo que descansase. Diez 
minutosdespues lodo el mundo dormía, menos Antonio 
y los centinelas que velaban. Por la mañana todos se 
despertaron alegres cual los pájaros que cantaban en 
la falda de la montaña: Antonio solo estaba fatigado, 
porque no habia podido cerrar ios ojos durante toda 
ia noche. A las siete el jefe consultó una lista, locó á 
un hombre con el dedo, y le dijo:—«A tí te toca.» El 
hombre, sin responder , partió con otros dos bandi­
dos. Antonio se ofreció para eslacspedicion.—«Es in­
útil, respondió Jacobo, sin espliearse mas; bastan tres 
hombres.» Dos horas después volvían; uno de ellos te­
nia algunos arañazos en las manos y en la cara. A las 
cuatro el capitán consultó el sol, y dijo:—«Es horade 
comer.» Cada cual se sentó en el suelo;, la comida se 
componía de dos perdices, de una liebre y de la mi - 
lad de un corderilo. El capitán hizo las partes con la 
imparcialidad mas grande. Huboagua en abundancia, 
pero nadie habló del pan.

—Hé aqui hasta mañana á igual hora; dijo el capi­
tán á Antonio; porque solo hacemos una comida, y ya 
veis que no iios va mal. Antonio so sonrió, y luego se 
puso á jugar con sus co.iipañeros. El resto del dia 
trascurrió sin que se liaWase mas de comidas; pues 
parecía que lodos lemian, tocando esta conversación, 
des|)erlar el hambre, Jacobo solo enseñó á Antonio la

El siguiente estado oficial de las cantidades de 
azúcar introducidas para el consumo en Inglaterra, 
Escocia é Irlanda durante los últimos siete años’ 
asi como de la procedencia de dicho fruto, nos pa­
rece un documento lleno de interés. Sus guarismos 
van representados en quintales ingleses, y  se apli­
can á un a(io económico que concluye en el dia 5de  
abril de la respectiva fecha:

A zú car en  lirnto .
Británico. Estranjero.

1846. . . 4 .975,324 q ls . . . . 77,181 qls.
1847. . . 4 .587,938 » ..  . . 9 4 6 J 2 9 )>
1848. . . 5 .024,075 a . .  . . 806,613 ))
1849. . . 5 .004,602 . . 1 .132,836 ))
1850. . . 5 .270,168 » . .  . . 595,600 ))
1851. . . 5 .093,324 » ..  . . 1.050,272 »
1852. . . 5 .207,562 . . . 1.272,795 ))

Azúcar rcQuo j  candi.
PRODUCTO DE FRUTO.

Británico. Estranjero.

1848. . . 13,410 qls.. . 2,014 qls
1849. . . 26,044 ). . . 32,302

i
»

1850. . . 54,494 » . . .10,767 a
1851. . . 15,568 1) . . 160,914 a
1852. . . 30,740 )) . . 296,072 »,

El resultado que arrojan de si tales datos respec­
to á  la constaníe invasión del mercado inglés por el 
fruto estranjero es demasiado manifiesto. También 
es evidente que la igualación absoluta de derechos 
á  que llegarán los azúcares de la  isla de (]uba y 
Puerto-Rico en 1. ® de julio de 1'854, antes debe 
robustecer que debilitar semejante teniléncia. Es 
indudable que la mejor p a rte , cuando llegue esta 
época, ha de caber á la producción de dichas islas, 
cuya riqueza y comercio ha de prosperar considera­
blemente.

EOIIREO E S rH \i\J E llO .

FRANCIA.
El consejo general de Cher ha votado por unani­

midad una suma üe l5 ,0 0 0  francos para los gastos 
de la recepción del presidente.

, Un,pertóthco-db.Puris dice que se ha dado orden 
á la escua(íi-a de evoluciones del Mediterráneo de 
dirigirse á Tuulon para la época del viaje del presi- 
deiilé.

El príncipe se em barcará en Marsella en el Napo­
león, y hará s,u enli-ada en Touion á bordo de este 
buque, rodeado dé la escuadra entera.

Otro nuevo documento sobre la cuestión del estu­
dio de los clásicos paganos ha v isto 'ia  luz pública. 
Eu una obra del presbítero Laudriot, que se acaba 
(le im prim ir, se ha insertado la  siguiente carta  del 
célebre P. Lacordaire, que, aunque de fechd algo 
a tracada, no había recibido aun publicidad:

«Flavigny 34 de mayo de 1852.
«Muy señor mió; Mi opiuiou es que el estudio de los 

autores griegos y latinos, con las debidas precaucio­
nes , es neeosario para la formación del gusto , y que 
no tiene los peligros que de él se temen. Por poco que 
vaya unida una educa ion cristiana á la enseñanza 
clásica, destruye láciimcnlo las falsas ideas que los 
jóvenes podrían recibir dé la antigüedad pagana, y 
¿reo que nuestras generaciones están mucho mas cor- 
rotripidas por la lectura de los modernos que por la 
de líbs antiguos. Parece que Dios habia predestinado 
á los griegos y a ios romanos á ser, aunque bajo otros 
Conceptos, los preparadores del crisUmiismo, y siem 
pre,ba llamado mi atención que la inscrii»c¡on puesta 
sobre la Cruz estuviera en aquel triple idioma, que la 
tlradlcion de la iglesia ha conser,yado en el uso de ios 
cristianos.

Los griegos’y los roman'ó's son los únicos pueblos 
dcl mundo profano, á'qtlíeíi la Divina Providencia
permitió ejercer influencia sabré la igksia, y croo que 
fué cotiuu fin deliberado, que,se,.deseonoceria, sepa­
rándose de su literatura. Sin duda pueden iiilrodiioir- 
se abusos, y pueden fesiilUr males; pero si hubiera 
do destruirse todo lo que' produb'e males y abusos, 
no quedaría Mada sobre la tierra, ni la mis na re- 
ligion.

Recibid, etc.—Fr. Enrique Domingo Lacordaire, 
provincial de los hermanos predicadores.»

A esta carta  añade el presbíterg Laudriot la si­
guiente nota:

cocina de los bandidos, oculta por una roca, y en la 
cual se veian algunas [irovisioncs, entre eilas la mitad 
del cordero, dcl cual habían comido aquel diy. Este 
creyó de nuevo que los [lastores.eran los que surtian 
á la banda. A las nueve de la noche el ca|áLan desig­
nó á Antonio para que hiciese centinela; tomó una 
carabina, cogió su canana, é hizo un movimiento 
para dirigirse á su puesto; per,o deteniéndose de 
pronto:

—‘Capitán, le dijo; si alguno viniese hacia mí, ¿le 
he dé disparar?

—*Sin duda, respondió Jacobo.
—Pero si fuese....
-*.¿Quién?
—Ya me entendéis...,
—No por cierto.
—Un amigo, por ejemplo; é hizo un gesto que que­

ría espresar su pbnsainiento.
—¡Un amigo! repitió el capitán; ¡imbécil! á menos 

que no nos descienda del cielo.
—¡Diablo! no lo sabia, contestó Antonio dirigiéndo­

se á su puesto.
La noche pasó tranquila, y ni amigo ni enemigo vino 

á turbar á Antonio. Al amanecer el capitán lo relevó. 
Llegó á la meseta de la roca para oir á Jacobo decir 
á uno de sus camaradas:—«Hoy te toca á ti,» y para 
ver, como la víspera, partir al hombre designado se­
guido por otros dos bandidos. Antonio estaba muerto, 
de fatiga: hacia dos dias y dos noches que no habia 
descansado. Buscó un poco de sombra, y durmió has­
ta que lo despertaron para comer.

Seis dias pasaron asi, sin incidente alguno. Anto­
nio á la hora señalada habia hecho sus seis comidas, 
notando la misma delicadeza de manjares, la abun-

«No parece sino que el R. P. Lacordaire, cuando 
habla de ia itiscripiñon del Calvario, tenia á la vista 
las palabras de San Isidoro do Sevilla:

uTressuntUnguoisacrce: Hebrce, grísea, latina, quee 
tolo orbe máxime exí^liuní. liis nanque tribus ■ Hngids 
super crucen'Dmini'aPiiato fais causa ejus scriptu.n

Tres son las- leng-uas sagradas. hebrea , griega 'y 
latina, las cuales sobresalen en todo el orbe. En estos 
tres idiomas fué e crita por Pilatos sobre la Cruz del 
Señor su causa.»

Según anuneja un .periódico, para el 15 de este 
mes se pondrá decididamente en esplotacion el ca­
mino de hierro de Burdeos á A n p le m a . Ya ha te­
nido.lugar.un.sefvicio-pvcparalorio para  adiestrar á 
los empleados dó^ v e c ^  ál día.

E\ Corréo'’de iks Anítllas, que llegó el 8 de este 
mes á P a rís , iRae'noticias de la  Guyana francesa 
hasta 24 de julio. La situación de la nueva colonia 
penitenciaria es completamente satisfactoria; y, se­
gún el informe que dirije el comisario general de la 
colonia, pronto se tocarán los felices resultadcís cíe 
este establecimiento.

Sobre los caminos de hierro que se están cons­
truyendo en varios puntos de Europa, leeinos en el 
Constiiutionnel lo que sigue.’

«El de^co de hacer camuios de hierro se ha apode­
rado de todas las naciones europeas. Las provincias 
cuyos escasos recursos no les permiten ¡n-oeeder á 
ejecutar esas vias de comunicación, forman empresas 
con el fin de allegar recursos para atender con ellos 
á los gastos de construcción.

La Moldavia y la Valaquia empiezan también á 
ocuparse de esta clase de construcciones. La dife­
rencia en los caminos que alli se van á hacer, con­
sistirá en qne los rails serán de madera, y en qdo los 
carruajes estarán tirados por caballos y no impulsa­
dos por el vapor. Con el lin de co i^Lruir estas lineas 
de un género desconocido, han sido llamados á allá 
varios ingenieros francf'ses.

Los Estadas secundarios de Italia, deseosos de 
cooperar a la construcción de la gran red do cámi* 
nos austro-lombardas, y do lórinar parte de la gran 
familia de las naciones qu; deben surcar y fecundi­
zar los caniinósde liierr^o, acaban de celebrar un tra­
tado con el oi)jcto do l'aeilitár la construcción de un 
camino de hiferro que una entre si’todas las vias Ter­
reas auslriaca's , iaiubatdas y losc-mas-ya cons­
truidas.

Los gobiernos romanos, austríaco, toscano, de Mó- 
dena y üe Purma han íir.naJa un convenio en este 
sentido. Una compañía particular se encargará de la 
ejecución del proyecto.

Este camino tendrá su punto do partida en Plasoii- 
cia, y dirigiéndose por Partna llegará hasta Reggio'. 
Por otra parte, se • establecerá en Mantua la caneza 
de una linea que irá también á esa última ciudad. 
Reggio será, pues, la linea central que se eslenderá 
por Módena y Bolonia, y pasando por PisLoja atrave­
sará los Apeninos. Una vez franqueados estos mon ■ 
tes, la línea empalmará con los caminos de hierro 
toseanos que llegan á los Estados Pouti ieios.

Por medio de este nuevo traza Jo van a cousliluirse 
grandes centros de comercio y población de Italia, 
Roma, Civila-Vecchia, Sienae, Liorna, Florencia, 
Bolonia, Módena, Mantua, Reggio, Plaséncia, Mi­
lán, etc.

En su consecuencia, las relaciones de los puertos 
de mar de Italia con los de Francia van á lomar 
grande uieremento, tanto por ello como por las lincas 
de vapores que se han establecido do algún tiempo á 
esta parte entre Marsella y d  litoral do Italia.

ITALIA.
Escriben de Turin con fecha 5 de este mes que 

el ministro de Gracia y Justicia se ocupa en este 
momento en la  impresión de los documentos rela­
tivos al proyecto de ley sobre el contrato civil de 
matrimonio. Estos documentos parece que deben 
publicarse antes de la apertura del Parlamento.

La Opinione, periódico de Turin , publica la si- 
guiente anécdota, que prueba hasta qué punto hace 
ei gobierno británico que se respete el nombre in­
glés por las autoridades austríacas:

«En Milán , cerca de la iglesia de Santa iMaria, se 
puso á gritar teniendo en la mano la bandera tiicolor 
de Italia, un inglés que hablaba torpemente el italia­
no. iNu tardó en rounir.se gente. ..1 comisario de poli­
cía Sicardi hizo cuantos esfuerzos son imaginuülos 
por obligar al inglés a que-se callase: pero este, como 
vordadero hijo de la AlbiOn, ŝé hizo el sordo. Los 
gendarmes, cansados de dispersará la multitud, dije­
ron al comisario que prendióse al inglés, con lo cual 
Lodo se lerminarul. «Me guardaré muy bien, dijo ei 
empleado: es un inglés, y tongo órden de guardar con 
ellos toda clase de consideraciones.» Esta escena 
duró tres horas, en las cuales, c uisado nuestro inglés 
do gritar y de agitar su bandera , tuvo por con«e- 
niente retirarse. Entonces se quitó el pabellón de ¡a 
ventana, que fué cerrada. La multitud lué alejándose 
ienlatneiiLe , y después se supo qué ei inglés hal>ia 
sido conducido á un hospital.»

INGLATERRA.
El 4  de este mes descargó una espantosa tormen­

ta  en el ducado de W orcester. La lluvia ño cesó 
durante doce horas. En el valle de la Savern h an si- ' 
do destruidos los ganados y las mieses. El número 
de carneros a rrebatados'po r las aguas en la solá 
parroquia de Polvick asciende á dos rail. Los daños 
sufridos no pueden estimarse con exactitud hasta la 
retirada de las aguas.

Escriben de Londres con fecha 7 que el gobiej'no 
ha ordenado á todas las autoridades de policía que 
tomen las mas eficaces medidas para prevenir los 
duelos, que de aigdn tiempo á esta parte aumentan 
de una m anera eslraordinafia en todos los puntos del 
Reino-Unido.

En Coacliford, en el condado de Cork, ia policía
iin ii

dancia de agua y la falla de pan. Lix ma Irugmí.x d' I 
sétima dia, Antonio marchó ú pasearse peasatívo so- 
)re una roca que miraba al mar, porque pensaba qué 

solo lo quedaban veinte y cuatro horas para descu­
brir el secreto del cual pGiídia su vida. Apenas echó 
una mirada solire el valle, percibió al coronel malde­
cido en el mismo sitio donde habia jurado ir á reunir­
se con él, con el antojo fijo y el doctor al lado. Al 
movimiento que hizo el coronel al distinguirlo vió qüe 
habia sido reconocido.

—Sí, sí, teneis razón... soy yo, el imbécil de Anto­
nio. Después consideraba con partieut'ai  ̂ atención los 
bollos árboles que rodeaban el valle, y se preguntaba 
cuál escogerían para áhoVcarlo. Estaba siiniido en es- 
,as profundas reflexiones , cuando se sintió tocar en 
a espalda; se volvio vivamente , y vió á su lado al 

capitán.
—Te buscaba, porque hoy le toca.
—¿El qué?
—¡Ir por provisiones , diablo!
-¡Y a!....
—V.irnos, dale prisa, porque tus camaradas Le es­

peran ya. Un-minuto después Antonio estaba á ’Su 
lado.

Los'tres se avanzarort'etUonces siléficiosoá háeia 
una parte déla roca, cortada tan á picó, que él co- 
ponclhabia juzgado era inútil colofeaf cénlineláVde* 
aquel lado. Llegados al borde del prccipicib, y mien­
tras Antonio lo consideraba con la traiiqüi'ndad de un 
montañés, uno do sus compañeros sacó de debajo de 
unos arbustos un saco y una cuerda, y se las dió á 
Antonio.

—¿Y qué diablos vais á hacer? dijo este un'tanto 
inquieto por aquellos preparativos. Uno de W 'bán-

' ha arrestado á MM. Weklon y Gollock, que debían 
batirse á jiistola al dia siguiente; los cqaltjs no fue­
ron puestos en libertad Hasta'qúe éieróñ la  chucion 
de una fuerte sum a, ofreciendo guardar paz con lo­
dos' los súbditos de S. M ., y mas especialmente en ­
tre 's í mismos.

En la legislatura última de la Cámara de los co­
munes se nombró una comisión para exam inar la 
cuestión sobre la baja de los derechos del vino. La 
Comisión se declaró en favor de la reducción, fun­
dándose en las razones siguientes:

«El elevado derecho actual dá lugnr á las falsifica- 
c oiii'S, que son una pét-diqjj pa,-a ¡a renta. El público 
paga caro un articulo impuro, y la salud pública pade­
ce del uso de composiciones deletéreas vendidas como 
vino.

Un derecho moderado impediría los inconvenientes- 
la renta (j izgand'o por áiíalogia en virtud de espe-
riencias ante-iores) llbgaria muy pronto ú su nivel v
se aumentaría. ' ^

De aqoi se seguiría una disminución en el consumo 
de las bebidas espirituosas , y una mejora en la con­
dición mordí de ia's cliráes»'infer¡ofcs, quo^zarifin de 
este mpdq, á prepios muy arreglados, bebidas'sanas 
y sin mezclas.

Se réalizáHñmna «ran esportacloh de 'moi-éáricias 
nglésas.á'jqái p.iises. Vinícolas, paos debe- ser una 
conJicib'i siiiequa non, para la reducción,del derecho 
sobre \()'s vliibs estra'rijcToá, que los pauses asi favore­
cidos admitan al mismo, tiempo, á un dorceho mode­
rado correspondiente, las mercancías de íabricacion 
inglesa.»

P a’eiíñ qtie «sta  cüeslidn Se sóiíiéfefá al P arlá- 
m entutau luego como se reúna.

ALEMANIA.
Con fecha 3 escriben de Viena quq gq, esperaba 

para fines 'de este mes á  la princesa \Vasa con la 
'princiéfsa Gároílüa, su h ija ,,d e  vue lta ‘(íe sus 'tló'mi- 
nios de Moravia, pará plisar el invierno eh aqfiyila 
capital.

Carlas de Viena dél 4 de' este mes dicen que el 
emperador habia dado una éaidá de caballo el dia 
anterior asistiendo á las maniobras militaras. F e ­
lizmente este accidente, según anuncian las mismas 
correspondencias, no tendrá consecuencias desagra­
dables, pues el emperador volvió a  montar al mo­
mento.

GRECIA.
Por decreto real de 9 de agosto ha sido instituido 

el nuevo sínodo, con arreglo al arlículo tercero de 
la nueva iey eclesiástica. El sínodo se compone del 
arzobispo metropolitano de Atenas, presidente; del 
arzobispo de 8 ira , del arzobispo de Corinlo, del 
obispo de Calarrila y  del obispo de Oetilon.

CORREO ÜE ESPAÍiA.

Escriben de Játiva con fecha 7, que en pocos dias 
hablan tenido lugar dos asesinatos.

Actualmente se está verificando en aquella vega 
la  recolección del a rroz , cuya cosechares escelente 
eu ca lidad , y  regular en cantidad. Raro es el dia 
que la tempestad no visita á ios s'etabeuses; pero 
hasta ahorh no ha hecho mas que saludarles con 
algún aguacero que en nada ha perjudicado á  los 
campos; no obstante, reinará entre los labradores 
alguna zozobra hasta que se haya terminado la re­
colección del arroz, pues el daño que ocasionaría 
un pedrisco seria g rande , en razón á lo pingüe que 
es en aíiuella huerta dicha cosecha.

El ferro-carril de Játiva á Almansa parece que 
es el asunto que preocupa esclusivamente á  ios se- 
tabenses.

El dia 9 recorrió la  línea de Játiva hasta M ana- 
sana una de las locomotoras del ferro-carril del 
Grao. El Sr. Campo, que iba en e lla , hizo nn reco­
nocimiento de las obras, y tomó varias disposiciones 
para su adelanto. Dentro de pocos dias podrá p()- 
nerse en esplotacion ia sección de Valett(jia á Ca- 
tarro ja .j

En Barcelona han em pezado 'ya los ü-abajos de 
recomposición de la carretera  r e a l , cuyos profun­
dos hoyos y hondonadas hacian m uy difícil su íi*án- 
sito y espouiaii á ios carruajes á* volcar á cada 
paso.

Üe Gervera escriben lo siguiente al Diario de 
Cataluña con fecha del 7;

«Afortuiiadumcnte puedo escribir a Y. hoy sin te­
ner que lamentar alguno de estos actos criu’iinales que 
tanto eseandalizíin a la sociedad y tan comunes van 
siendo en el Lemtorio español. El desgraciado suóesó 
del carromatero que, por electo de un golpe en la ca­
beza, fué conducido por sus muías, llegó sin conoci­
miento y se encuentra en el hospital desde el dia 30 
del últiiño agosto, no es tan cierto, coluo dijo la voz 
pública en un priiicipio, que fuese debido á ú.i acto 
eriminul; el paciente recuerda que debió rozar con 
úna especie de convoy; no sabe si estaba á conve­
niente distancia; metido en el carro de nada pudo juz­
gar; no sospecha de nadie coino autor del golpe, y el 
no liubcrle faltado cosa alguna induce á creer ijuc no 
hubo malicia: por esto no lo participé á V,: el enfermo 
sigue m jor, y no se teme ya por su vida.

A pesar de qqe muchos pueblos tienen el agua casi 
de sobra, nosotros estainos muy faltos de .ella; pn 
todas estas llanuras nó ha llovido casi nada, y la poca 
uva y aceiltma que ha quedado !u esperan con úna 
necesidad estrema; en compensación tenemos sana la 
vid, no hemos tenido pedrisco, y gozamos de la mejor 
salud.

didus se echo boca abajo, de nudo que solo su ca­
beza se dislinguiu fuera del precipicio.

—Haz lo que yo, dijo á Antonio.
Antonio obedeció, colocándose al lado de su ca­

ntarada.
—¿Ves tú aquel árbol? le dijo mostrándole con el 

dedo un arbusto que crecía entre dos rocas, á veinte 
pasos debajo de ellos, y á unos dos mil pies del fondo 
dei valle.

—Sí, respondió Antonio. '
—Pues bien; en esh juntura hay un nido de águi­

las; vamosá descenderle hasta el arbusto, le agarra­
rás á él, y con la otra mano' registrarás el nido, me­
tiendo en el saco io que encuentres.

—¡Cómo! ¿Los aguiluchos? dijo Antonio. •
' —No, sino la carne que el padre y la madre les 
fráen, y cuyas tres cuartas parles nos comemos.

Antonio dió un brinco.
—¿Y quién ha tenido'esta idea? preguntó.
—¡Buena pregunta! El capitán, respondió el ban­

dido.
—¡Sublime!! csclamó Antonio golpeándose la fren­

te. ¡Y á este hombre voy á hacer traición! añadió 
suspirando.

En efecito; Jacobo, perseguido como una fiera, ais­
lado sobre un punto do la roca, sin comunicación con 
la tierra, habia encargado á las águilas de su alimen­
to, y los bandidos del aire y de lu montaña partían 
entre sí como hermanos.

Aquella noche desapareció Antonio........................
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Aqui com.0-en todas, parles la construcción de la 

Via ferrada absorbe la atención pública ; la dirección 
que se le dará es el objeto que á todo mueve , y bl 
d esp  de estar pegados á la linea exalta estas imagi­
naciones como las de los demas: no hay pueblo que 
no crea de buena fé que el curso mas conveniente á 
los intereses generales es ei de sus arrabales, y esta 
especie de epidemia, que también nos alcanza á nos­
otros, quizqs es la causa que creamos que la via más 
conveniente es la recta, pnr Igualada, Ccrvera Tár- 

 ̂¡ rega el centro de .Utgel y Lérida : que el carril afian­
zaría la pronta construcción del canal, y que bajo es- 
le concepto el Urgel es pais do grande y pronto pof- 
venir bajo lodos conceptos. Si la obra lleva esta di-

nuestra escasez , estamos dis­
puestos a sacrificarlo todo , y  nos alarma eualesquie- 
ra noticia que tienda a separarnos algunas toesas de 
el. Viniendo por Igualada ó yiniendo.por Manrqsa no'!

pero opino, con tod;i la 
razón que la fiebre dnrfiinaritc permite opinar, que el 
trazado do Cervera álgualada^ de Igualada d Marlo- 
rell por disposición de las dos primeras imitiicipalida- 
des, ofrece grandes ventajas y orilla niúcdps iucpij- 
venientes: Dios quiera que'de un mudo ú otro se haga 
pronto.» ■ ^ . o

Leemos en Diario Mercantil úb Valencia:
«El miércnle's á las doce de la mañana se haHaba 

un joven sentado á la puerta de su casa, calle del 
Trabuquet, cuando pasaron dos individuos y le dije­
ron que deseaban hablarle. Contestóles que ,eslal»a 
dispuesto á oírles; pero ellos replicaron que no era 
asunto para tratarlo delante de mujeres. Eljó'véii se 
fué con ellos, y al llegar á la calle de Mosen Fema­
res, junto á la de Ruzafa, le dieron una puñalada elti 
el corazón, dejándole muerto instantánca'niente. En. 
el acto acudieron al sitio del crimen el comisario'del 
cuartel del Mar, el celador del barrio y el juzgado

Diario Español, liincs 13 de Setiembre de 1852.

3sueIlo tom ar un?, parto  activa  ijn cohete. Entonces desapareció aquel ui;ígico' csn cc tá - los viaieros n 
leijdandolo a cuan osscencyeqt^reii, culo, y nada se presen tó  á nuesu-a vista, «ino por una á  Nicoiini, de 
ü ib u ir con su fo r tu n a ,.y  cq  esp|i- parlo  la anchura de.los cieluS'on.Loda su trii.snaroufe I frürnn .-i i:»c r

la ar^tigua coron? de Ar.ágon de unir las dos ciudades 
hermanas, se ha resuello tomar 

¡6l iJroyecto, recoínei 
'en posición de co'nti
cial á los ayuntamientos de ios pueblos y personas 
influyentes y de posición en los mismgs, á los que 
con un conciso y atento oficio ha remitido d  adJpn[o 
manifiesto impreso. Conformes con su contenido, y 
enterados dé la aceptaclon'con que^ha sido acogido pl 
pensamiento en la provmcid, no diihaniós obtendrá el 
apoyo y la prolécciüti que solicitan nuestros herma­
nos (ós catalanes.

Continuaré manifestándolo las fases de tan intere­
sante negocio.

Hii llamado la atención en esta ciudad la nolieja 
que ha circulado como secura, de que en una plazue­
la llamada de la Cruz lialna enterrada iiua coijsidcra- 
ble canlidád de dinero, y 'han ,concurrido jales cir­
cunstancias, que ha lomado parte la autoridad mqni- 
cipái, ybajo su dirección se ha priucípiado una cs- 
cavacion en busca del apetecido tesoro. Dios sobre 
todo.»

■'<= I para ellas lo bastante, y ai cabo 00 [)Ocos ii.sliullos
< oontinuiiron su ’caiimih cii 'ómbis, llcgnudo

donde salieron' para Catanid, donde (ui- 
su trasparente I traroii a las dos de la tardo S ' croo hno

V ' S ;  ,íe'n7 viajeros iinprudentes que han querido a v is a r  haya?y coloi de plomo que viigaban por debajo de nos- perecido.» ^
otros. I, . '

Durante mis peregrinaciones en varias partes del 
niiindo, lie tenido Ja fortuna do ver raras y maravi­
llosas perspectivas;. Me halló en uno de los picos mas 
eticiiniUrodos dedos Alpes durante la espantoáa tem­
pestad (¡ue asoló la.Suiza en el mes de abril de

C I I Ú A I C A  m  1 M I 0 V I \ C 1 A S .

i  10, ( l i  cii^iUa (ie
He visto gloriosos ocas<.s desdo las cumbres de1 Liba- 5  
no; las estrañas mudanzas déla atmósfera que ocu?-
ren en los desiertos de Egipto; las deliciosas noches ir.“^ rn  tiaiificacion es diñcihsima;
de luna en eí tranquilo Mediterráneo, en med?d de « ? ■' ' vocablos apenas puedei r . c ........ . . - I .t r . .  ’ íieiJiu ue I algunas veces a un periodista del ií‘'r'ii%in or..los selváticos grupos do los islas griegas, y una furio­
sa tempestad eiiicl Atlántico;. pero 
dido ni aun imaginar una escena d
grandezq y sublimidad, como la que ____ _____
de presenciar en esta ocasión, y firmemente creo qué,

PAitTIi 0FIC141.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

La Reina nuestra señora (y. D. ü.) y su au'»'usta 
real familia continúan sin novedad en su importante 
salud en el real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real órden.
Para que por este ministerio se lleven á efecto los

lüles HAOrpfAu rio Oí A n  __ I_____ 4-f J .  1. .

nido, se habría reducido con mas felicidad á ia creen­
cia en el Ser Supremo, tpic cou los sermones mas 
elocuentes y los argumentos mas persuasivos. A;>e- 
nas se ocultó el.sol se condensó eí gas, y emítezainos 
á descender.con mucIm Aeloeiiluü, hasta poder dejar 
la canastilla cerca de Enlield y de la estación del ca­
mino du hierro de loa coiidenadus de Oriento, donde 
nos recibieron con la mayor benevolencia los em­
pleados de la empresa y los labradores, prodigándo­
nos todos los ausilios que necesitábamos.»

— Ln Lila ha tenido un cuadro de costumbres
británicas cl desenlace que vam.js á referir;

El jóven W .... y mi»s G.... se amaban mútuamen--
, • ---------------- ^ ...acto los [®’ y Pedrés, íabnc.inies cpúlefitos, no de.sapro-

.y y ei Jiiaguuü 1 , dc 24 de selicuibre y 17 de diciem- pasioii, cuaudo d ; improviso, y sin motivo
competente,,los cuales comenzaron á practicar las  ̂ de franquicia déla corres- aparente, noto el jóven W .... un gran cambioon.su
oportunas averiguaciones; pero hasta ahora no se ha L..II ® indemnización del gasto de correo suegro, que le recibia con frialdad, y hallaba m'u ure-
podido haber ó los agresores.» | P®*’ consecuencia se cause á las autoridades, tri - I testos para alargar la época del consorcio. Exá'D ■-

búllales y oficinas del Estado, I.i Reina (Q. D. G.) se '’̂ d̂os con estos obstáculos, resolvieron vencerlos los 
Con motivo Ho la llco'iída 4 I I  L I ®®‘’'''d® ronndar se observen lás disposiciones si- novios; partió W .... pai-a (iiglaterra, hizo ijubiicar un

gobernador civil, D. Martin Fbronda, Vuelve T a g t  f  Í-" “sérán indemdiz.aos del pago de la corrospon I la T r e m m lf lm p S  ^
larse la importante cuestión del ensanche dé la ministerio de Gracia y .Tusticia. la or- I Uno de lo.s últimos domingos, después de habersp

^ do pagos é intervención central dcl convencido de que no podía mover el córazon dq! fa-
Ll torreo de Barcelona se espresa en estos tér- y  erección de contabilidad de culto y clero, ‘̂ i’manie, subieron los novios en uo carruaje; á media

minos: ei presídeme y fiscal del tribunal supremo de Justi- I noche llegaron á Calais, á las dos á Douvres, á las siete
«Infinidad de veces nos ha sonreído la esperanza del de las ordenes militares, los regen- se casaron, y alas nueve se umbarcab in otra vez para

de ver pronto realizado el nuevo plan de ensanche de nn¡/JI: La i • audiencias, los rectores de las ™ ic ia , donde á su legado les dijo el, comisario de
Barcelona, y principiar con mareada actividad la edi- n primera instancia y pro- Po'icia <ie Calais:—«¡Ah! es V., caballero, cluueme
flcacion en aquella parte, y otras tantas hemos visto pX c l . i i S  .®®i’ ^ ■ admmistraciones de rentas c^*oana anoche, asegurando que ora su esposa esta

' • ‘ ®®í®Síasticas de las capitales de diócesis. JOven.TongoórdenparaencargarineJeeda yuren-
_ En cada dependencia de lasque disfrutan in- • -  -- - ' • ■

demnizaeion del gasto de correo se llevará un re^-is- 
tro en que se anote diariamente el importe de la cor 
respondencia que se reciba, recogiendo y guardando

- ...odio la oleclrlcidad^,ara‘̂ lj% ^„% tt„cio!;2B 
Moctunias. También se proyecta, ¡oh portento' susli- 
Luir Ifts espadas con baterías eléctricas que maten 

-•Jlanlaneainente a las fieras. Entre los p ro S S s  
.elecliicas, en sus variadas aplicaciones, no será este 
uno do los mas insignificantes.

Puerta del Sol á 
cieitós horas, como por él ojo de una aguja. Desde
fas diez de la manan i, por ejemplo, hasta las dos de 

enjambre de bolsistas de todos calibres 
contigua al ministerio de la Gober- 
os que las pobres señoras que so 
se por entre aquella turba de ne-

, . --------- salen con los huesos convertidos en íreses.
traído d’e ser cronistas de los hechos qup á nuestra ahuecadores reducidos ú deuda amorlizable.
vista se suceden. No seri^mys exicios si dijéramós llevadas y traídas que los títulos de mejor ín-
que la corrida fue buena, ó fiiala, ó mediapa. Y eii-
v'tndn nospccguiitaráp; en geiier?! nada ^  ^P arece  que por el gobierno se han tomado las
y lodo, cualquiera cosa puede decirse, y sin embar-, «cedidas correspondientes para desmonetizar las ne­
gó nada sena justo. , , \ setas y medias pesetas bordadas. las cua ?? hmi ^de

La concurrencia numerosa y animada,.ios bichos í*ecojerse por las administraciones de loterías v es 
bu_iios, el servicio de la plaza mediano, el de los ca- Pcndedurias tabacos, papel sellado vsal con niL
únicí cuadrilla sévillaq i {,|ue parece fué ia IJ®̂ ® remitirías a la casa de la monn<i-. a^.^a .̂

venii, — y ¿y coiijUüluJcaoa uno
®l̂ ‘‘don pública es I —Por la contaduría de la junta municínal do he e ludelerinmada en nuestro caso, que t r a - I  nefieeneia qa.Ov<. ....ut:___'  municipal (kí De­bajo lu i n ' l n / l o . . - « / > r .  . . I  ------------  .  I  .  ^

si hubiera estado presente el escéptico mas éinpeder- I que hemos co{i-
nido. se habría raHiiAiHn aaa mas fAlú'i/l.tH ¿ in I

que la corrida fué buena, ó luala, ó mediapa., Y eií-

■ mandamos al que quiera buscadla; esa spño- 
1,̂ 111 se la ve ni se la oye, y como 

osla empadrona la en ninguna

sen te .

I,.. , evillaq I (que parece fué la I J®^®®®/®'"“‘rias á la casa de la moneda, dónde hanlea que ,el contratista, pudo hallar dispuesta para acunarse de nuevo. Esta acertada medida evitará 
m) detestable o algo peor; ¿y cieoiyunlu?cada uno I *^^®des,
"*'gará .según su capricfio; ia opinión pública es

estado^deiMslra- 
tivo de as cantidades que por todos conceptos han 
mgresado en la tesorería de dicha junta, con espre-

Qí ?  verificado desde
. di de «oOstOi ultimo. De este documento resulta 

haber ingresado 6d,307,ns., y salido 53.936, quedan­
do de existencia para 1.® dcl actual 9350 rs 

— Durante el mes de agosto último han ingre-
fiim- vi  ̂ “ l®s®í*®na de la asociación de benificencia 
domiuliana de la parroquia de Santa Cruz 8181 rea-
5^60^ han salido 2720, quedando para setiembre

quiera que no 
parroquia, no sabe-... , i '  , , .......... D--*'* »iu suue-

iiiob donde se halla; lodos presumen de conocerla, y 
sm embargo, cada utiq.nos dá de elja distintas señas- 
no nos queda mas recurso que llamarla por edictos á 
nuestra redacción, y aun asi dudamos que se pre-

Las alamedas de la Fuente Castellana conti- 
nuan siendo por la tarde el paseo favorito de las gen- 

f . “sír.itto. Prescindiendo de que

y vua» iLuitas neillüs visto 
diferirlo. Es a nuestro entender una mejora tan posi­
tiva la que nos ocupa y de tan aventajadas trascen­
dencias para nuestro numeroso vecindario, que sin 
titubear decimos que de semejante empresa ganaría 
el Erario considerables sumas. Los nuA,1 . ouluaa. 1..US quu ueoun 116VaF 1 loe oobrAC J t i. ^ •' 6 ̂ *  uauuu
a cabo tan importante obra, saben como nosotros los ’ o rf..?»?! • ,̂ ®®®̂ ‘‘7®s dejos pliegos que, conforme á 
beneficios que infaliblemente deben redundar de su e-i el art. 12 del real decreto de 24 de
pronta realización; pero á pesar de eso, se nos pre- fila papeletas que
sema tan intrincado el problema, que difícil nos será entreg.iran los administradores de cor-
despearía incógnita. Deseamos de buena fé que se 
diluciden los obstáculos que pudieran surgir en mate­
ria tan elevada, y que solventados, se pase sin nin­
guna contemplación al derribo déla muralla que debo 
tener relación con los nuevos edificios.»

der a V., poniuo se le imputa el rapto de una me­
nor.» El rodea casado sacó cntunces un papel de la 
cartera, y al entregarlo ;d comisario le dijo:—«Aqui 
tiene V. una prueba de que no miento. Era una fé de 
cas.amiento en toda furnia legal, firmada por el cón­
sul francés y demás autoridades compelctncs.de Dou- 
vres.» Estupefacto ei comisario, reconoció su error y 
dejo en libertad á los jóvenes yiajeros.

Pero aun no pararon aquí sus vicisitudes, porque

obAHA correspondencia oficial y disponer su ración alguna, se encontró en la estación dcl fer-
q 4 ■ c P . ro-carril con su hija, que se hallaba sola per haber
lÁ estas cuentas por los encargados ‘̂ o el mando a la aduana á despachar el euuioaie v

miK haÍ  ^  autorizaran con el V ® B.® los je- se la llevó sin querer oírla, persuadido de que aun
ÍCS SUDGrjOrGS ó ftllQ 1?^ _____ __  i .  I aí*<1 a í - . * - .  « i  i  * .  .

reos, han de servir de comprobantes de la cuenta que 
ha de formarse mensualmente para'justificar el im-

FcAríhon Ha Hf. • i , ' I ^^pcriores o sus inmediatos. En las oficinas de
PamachA • flue el señor marques de P*'®'’*®®'® ®. de diócesis tendrán precisamente el
Lamacho, individuo de la comisión provincial para J®̂®-
consti uir una empresa de ferro-carril desde Carla- í ' i ............... • - -

, pero recorre jn- 
poblaciones del litoral del

gena a Albacete, debe lleg aren  breve á Madrid. 
Jil objeto de sa vjaje es conseguir del gobierno que' 
se resuelva a  hacer por cuenta del Estado el cami­
no de hierro desde Albacete á Cieza, pues en tal 
caso la provincia de Murcia se obligará á term inar- 
lo hasta Cartagena,-contando ya con unos cuarenta

^  leguas que tiene de

En Asturias es mas antigua la cuestión de ferro­
carriles , que acaba de recibir nuevo impulso en 
la inauguración del de Langreo. La alta importan­
cia de la fabrica nacional d eT ru b ía , las garandes 
ventajas que reportará aquella de la apertura de un 
camino franco y fácil a Oviedo y dealli á Gijon pol­
la linea mas conveniente, que ademas esto pro­
ducirá una economía de gran cuantía en tos gastos 
de tiasportes, ha hecho renacer el proyecto de fer­
ro-carril por esta linea á Noreña, y muy en breve 
se espera que e| gobierno de S. M. autorice ó dis­
ponga los trabajos, porque el m ayor interés es indu­
dablemente suyo.

Pero no es este solo el proyecto que allí se agita. 
Otro que hoy merece los honorésde ocupar la aten­
ción publica y las consideracion;es v estudios de las 
autoridades provinciales y lasjiersonasde importan- 
ma en el país, es el que el señor marqués de Casa- 
Valdes ha sometido á la diputación provincial sobre 
la continuación de la línea del feiTo'-caiTll de «ama 
a ta s t iK a , hasta em palm ar con el de Alar Este es

'" ’IM'-tanle de cuantos pue-
í  hpflnnfnc “  Asturias; el do mas imnediatas 
y  beneficiosas consecuencias, porque es el medio

Asturias p t aCastilla á un sinnúmero de artículos que, figurando 
hoy m uy poco e i su ,riqueza natural, vendrian des­
pués á ser de los mas convenientes á sus intereses. 
Del mismo modo. Ja  facilidad para obtener los fru­
tos que Castilla puede llevar á aquel pais seria lua-
yor, y  esto influirla estraordiuariamente en el ca­
rácter de su agricultura, que se fijaria eii ios ramos 
especiales propios de su clima y suelo, y que serian 
verdaderam ente los mas productivos.

Desde Segovia, después de comunicar á  la M í-
Bpvpif allí nuestrosBeyes, dicen lo siguiente:
asnéelo ren?? í  tou.ar un nuevo
S  Mro I? n P™P“ ‘9'0" que nos consta haberse he- 
e u u n f l o ^ t i i ? ‘'‘=' ‘úiiel de N.ivacerrada
Lu una longitud de tres cuartos de lesrua se i«?o« I ab

cuantas seguridades pueden*ape-
emboSdrn-^'? 1 '^®snivel desde Madrid á la vmoocaduia b, del tuiiel no pasa de 1 por lüO v miA
ni aun á“ eto no^llega
la se"i,1r ? L r " '"a“ndolid bas- i-d seguir el antiguo trazado del canal.
miuíne?'’?  «1 no escederá de 24
ferre-Mrril L  ‘“ ‘'■’ú el
reten o?ri n^ - ‘'Ps luFuns menos que la car-
darraina r t i f ’ «"¡ende por Gua-
M por A vL  f n f r e  “  “U'dria á Vailado-
de dos t ñ o s ' Z  S ,  “ ”s‘™irle en menos
clon sobre á S s e  delta-

con fech aX ^^7 T cercT
que áe nota hácia las e m t r M a r T ? '"Dice asi: “Apresas de ferro-carriles.

«Tengo al fin la satisfacción dP «n. • .
l^crsonas influyentes de e s tacL ia  '
;»entah con una posición independíeme rí®
' í la apatía de que tanto me lamentahfl L  

’ lorés, lomando parte en las empresas f?í 
■ ;lcs y siguiendo el impulsocon q E c o 4  e f r ; " " ; '
Cspana esta clase de proyectos. ° d  resto de

A escitacion do nuestros vecinos los 
reino de Aragón se ha propuesto 

celo!;!'?*/™ del ferL-carrii de B a?

enlajas que ha de reportar esta capital y toda

era soltera. En esto llega el inarilo, sabe que lo han 
robado la mijer, sigue sus liuoHa 
fructuosamente todas las 
Canal de la Mancha.,

El jóven W .... estaba casado, y bien casaJo, y su 
mujer le pertenecía i despecliq. de todos los padres 
del universo; fué á espíicar su situación al ins¡)ector

E importe de esta cuenta guardará entera 
conformidad con la papeleta y sobres de su compro 
bacion: de cualquiera falta que se notare responde­
rán los obl gados a .su rendición.
m iíiL  cuentas ó ios respectivos ad- I b'eneral de policía, y obtuvo de estc'üña órdeú para
¡Í?P?A Ha = ® formalizarán el in- sus dependientes, á fin de .juc le ausiliaran ó inves-
° a ? é ? n f r i  r i ' , ' '  iT '"° "1 if^^^úoro cle.su esposa;.poro ¿cf.mo saber
^aicme, y u  caí u  de pago se unirá por ol interesa- ^ donde le había ocultado d  inflexible suearo? Iba d

Z t Z t -  I I R  marchar W ....á  la ventura, cuando un billete anónb
AÍAn AAni A dichas cuentas la interven- í®®» misterioso, que recibió, le anuncio que su mu.
Clon central, la dirección de contabilidad, contadores J®f- se hallaba en Lila y debía salir aquella mi?m. 
de provincia, secretarios de las universidades y ad- "®®he p.ira Inglaterra Lomando el convo^y en Tives^

-;™ derdn el correspon- | « .  jó vea W .,.. fué á emboscarse alU co T aS m ^

siuencia, las cuales creemos qup, mas de una vez lle­
varon envuelta una muliita que hacia los buenos ofi­
cios de lehilete; que los jóvenes cordobeses dioron i „ . - -------- ----- ucuuu
gusto al publico: que las elegantes moñas y ol adorno se goza de una frescura que se echa muy
de la llave del tQni llamaron Ja atención, y que la K t ó T T  ®̂®®®® ademas aquel
corrida acubo con una fiesta de p .fvoru , lo cUl lo ^ ^  ventaja de estar regado con un esmero po-

oeurrido el desagradable inci- | ®® ®®‘®®®»̂ Y asi por esta circunstancia, como por la
®̂®® ®̂®̂® antigua el

? caminos, raro es et
paseante de campanillas que se descuelga por el Re­
no, y rara también la notabilidad que deja verse en
as cercanías del Botánico. Algo mas dichosa la mon-

’® fl®® ya sea p T ía  esceleneia del agua de la fuente del Almendro,^ó yaDúrniiñ haiiaIIac cAlArincinn »' ■ *

dice todo; hablen lo
deiibe do salir un cohete mal dispar do, y chamus­
car a dos o tres mujeres en |a grada cubierta, sin uuc 
a estas horas sepamos que haya tenido peores con­
secuencias.» ^

— Con fecha del 7 escriben de Cartagena :
«A las once de la mañana de ayer se presentó á la 

vista del puerto la escuadrilla de instrucción . man.

to y V M o r  , M.OS euU-adL. La £ T l  E era I para
iiosquitu. Sin mar aiguiia, y permitía toda clasc'de 
maniobras» Al llegar entre-puntas, vimos que el So- 
tferano oacso las mayores, tiinquetilla y contrafoque 
y viro de la vuelta de fuera , dundo dos bordadas cií 
esta disposición; a la tercera cargó también el fique 
y quedándose con gavias, juanetes y mesana. 
tan poca vela, según ios inteligente

igunas parejas

llamar la atención y entretener á los curiosos. Uno de 
c^tos que llevo ayer tan pernicioso vicio mas allá de

Con
1̂ , ....... era impos.blo

que el buque luciese su deber, y al parecer c>ta fué
a causa de que tuviese que dar fondo fuera de pun­
tas, temeiido viento de sobra para ciilrur. ^

Al instante que dejó caer el ancla , vii 
que sin duda ordenaban á los bers-anti ia*

acompañante de la notabilidad, tu­
vo la desdicha de que le conocieran é( juego, v ha­
biéndose trabado de bofetones coli la mitad masculi­
na de la pareja, perdió en la refriega sú sombrero, 
que cayo ai estanque, bogó airosamente algunos m¡-
fné f  y P®̂  sefue ,i pique, Sumergiéndose.
11 — c^si term inadas las abras en la casa 
lamada de la Sono-a , calle Ancha de San Bernado. 

han priiicijuado ya a trasladarse á aquel edificio las 
oficinas del ministerio de Gracia y Justicia.

— E lS r . Fufiules, el aplaudido Teodorüo de Bue-
ri:

f . octubre próximo se procedará á la
tormnlizacion por los nueve meses trascurridos dcl 
presente ano, esceptuándose solamente do esta ope­
ración las dependencias que hubiesen satisfecho ci 
p s to  de correo durante el mismo, respecto á las cua­
les se considerarán los pagos como definitivamente 
ejecutados. . .

8.» Los jefes superiores de la administración cen­
tral y los de la provincial cuidarán de que se observe 
estiuclamente cuanto se pi eviene en el real decreto 
de 17 de dmiembre, exigiendo la responsabilidad á 
cualyiiera funcionario que filUre á su cumplimiento.

, ^ag corporaciones y oficinas á quienes por la 
disposición primera de esta circular no se declara de­
recho a ser indemnizadas del gasto de correo palia­
ran este por cuenta de las consignaciones señaladas 
para lo s demas gastos.

setiembre de 1852.—González

SI mismo

. vimos señales
. los bcrganti íes que se di.

a í S i n n l  ’ P®es aquellos que estaban
aouantandose curi las m ayores ca rg ad as , las amaiii i-
i'Oil p
hizo 
por la _
a  bahía. . u.onuiu, luvo que uu r uos rcp iiiueles v 
n iA n f r * ;* ''  P^‘ l '‘'^ tu n e n ie .y .c l8 o á d rrm o

quedo dcuU u del p u jrto  u las sois do la ta rd e , rem ol­
cado por el vapor guarda-costas Santa Isabel. ^

—D e lo r r e d e m b a rra  (T a iT ag o aa) escriben  con
del 5 :

 ̂ - interesante, no podrá ha­
llarse en esta corte hasta últimos de octubre. Estas 
contrariedades retardarán algunos dias mas la aper­
tura del Circo. ^

CRONICA REliCIOSA.

•'T , i{uuAYi. Vi...,, con- , ---------- '-W'iiu juotíiprc. jli. iiio -
vencido por fin del derecho que asiste á su yerno ^  uiayor afluencia en osle año es digno de sor
mediante el apoyo que le presta la autoridad fraiice- ®®®®®“ ®̂-
sa, ha respetado el liedio consumado, v oromoiiriA I .. 9dc para las poblaciones de esté campo de

1'arragoiia, los castclls o torres son io que para los

lance
consumado, y prometido 

ser padrino de su primer nielo.»

— El (lia 20 de agosto ha tenido el Etna una gran 
crupci m. He aqui como la describe una carta de 
Malta do 25 de agosto: ,

«La gran fiesta de Calaiiia ha hecho emigrar de 
iiuvstra isla á muchos de sus habitantes, y un

Santo de hoy. San Felipe y  compañeros mártires. 
CULTOS RELIGIOSOS. Cuarenta horas en la parroquia 

de ban Guies , donde se cantará una misa á las siete 
y  m edia, y ptraa.las diez, y  por la tarde solemnes 
uspuras de la Santa Cruz, siguiéndose la reserva, 

e que los I ® novenas anunciadas, predicando:

^  do Ruiz, y poi Id lardo, D. Lugemo Paños y guinta-
lemendo a la vista tul diver>ion, no hay po'5er''huma- I ülL? ® ^®scual D. Gregorio
no que le distraiga de ella. También uuui tcneinns I Manuel Ochagavia, en las

, , , . , - que para los
andaluces las cunadas de toros, üay hombre
suLiña He un afiu puia o t r o , que liaüla doce m eses de 
lO q u e  serán , y Otros doce de lo que fuiy'^n¿ que en

CU0i\ICA E£rilA\JíiftA.
De un periódico inglés tomamos la siguiente des­

cripción que hace una carta de un viiye aereostático* 
«^^enor. Aunque se han liecho muchas descripciones 

de viajes pon aire, gracias á la invención de i o ™  
l)os, quizás halíura V. algún interés en los pormenores 
que voy a darle de una oscursion que acabo de hacer
a las regiones del espacio en el 'globo de monstL? 
Hamplon. A las siete y cuarto 'de la larde, consuma 
dos todos os preparativos, entramos en nuestro frá 
gil vehículo, ol aereonauta, otro amigo y yo v en el 
momento de dar la señal de la parlida, pasó sobie 
nuestras cabezas el globo de Mr Gromwei, se per 
dio de vista en poQos minutos. Rotos uuesLs víL ü- 
os con ia tierra, nos lanzamos en pos de nuestro ri 

va i, y no lardamos en seguir su cienmlo a i 
la mi.na nube que lo enfoívi? 
estaría enema o debajo de nósotro\- y yo ?or m 
parte con algún recelo de un choquó, que en 
las alturas no debe ser una cosa muy divertida c?S 

tinuamos flotando silenciosamente poren medb d¡ 
una masa espesa de nubes, cuando de repon rd ivk?
delante de mi un espectro en forma de globo con su? 
pasajeros, barquilla, etc. con sus

Ahí está nuestro compañero de viaje, eselainé 
«No por cierto, respondió, nuestro conductor 

globo no es mas que el reflejo ite este m. que esta 
mos;» y diciendo esto y saludando con ol sombrero v 
labandera, la fantástica imágen le devolvió el cimf 
plimienlo y se desvaneció. Inmediatamení? saímo 
de las nubes y  nos vimos rodeados de la luz del sol en 
toda su magnifica esplendidez; Uiviijios una eran e, 

y continuamos subiendo con lâ

gran número de militares han obtenido licencia para 
algunos diiis. Algunos han llegado hasta Mesinu, don­
de después de haber asistido ? la función de esta ciu­
dad, se han ido por tierra ú Catauia.

La admirable erupción del Etna, que desde 1843 
había dormido en una profunda calma, ha dado al 
viaĵ e un interés á que nadie s'e hallaba preparado.

ñuestro Cliielaiia de los que se dedican á esta prufe- 0. T. de
sioii. Vulls hasta ahora ha sido él pueblo pnvíle-iado I D. Ciríaco Cruz, en la Escuela Pia de
el scimtiero de esta clase de arustas. Pero io m?¿
chocaiitp es, que los de Vulls uo pueden hacer ..n ? 5 :  ®̂*®̂ '9̂ ®* Loncluj
.el
chocaiup es, que los de Vulls uo pueden hacer un 
caslell por etuero, ni nniguii otro pueblo puede lo- 
graiio tauipocü. La Riera, iarragona, Torredembar-

en San Antonio
, -- .-..ocluye la novena de
Jesús Nazareno en su iglesia , siendo orador por la 
tarde D iMiguel Fernandez. En los italianos, orato- 

I ra y alj,ran ülro pueblo ijrestai, sus iiumüras hasta los | freíercieioLcosb?^^ ItracUcarán de noche

don.

rapidez.
Lo que entonces

mayor

la intención de subir al monte Etna y de buscar alo­
jamiento en la casa-inglesa. Al pasar por el Busco á 
unas dos millas sobre poco mas ó menos, vieron al*in - 
menso cráter bajo el Etna, que se llama el Colussi 
esparcir una gran claridad y arrojar masas de fueiró 
y humo. °

Poco después el Etna vomitó llamas y cenizas- v 
como el viento soplaba hácia la Casa-inglesa, no era 
prudente acogeise bajo su abrigo hospitalario, pues 
según todas las probabilidades, no podía menos deser 
destruida. Los viajeros cambiaron de dirección pues 
se dirigían hácia el Colossi. Los ingleses decidieron 
volver en busca de los compañeros que se habian 
quedado atrás. En aquel momento era un espectáculo 
sensible y grandioso el que se ofrecia á la vista; el 
ciclo y la tierra presentaban un inmenso foco de luz: 
gemidos prolongados saltan de los flancos de la enor­
me monlaña: por fuera rugía el iiucacan ,en toda su 
imponente y terrible magostad. Arrastrándose sobre 
las rodillas y sobre las manos los ingleses que se ha­
bian adelantado, no podiendo hacer frente al hura- 
can, buscaron á las señoras, que lograron encontrar 
y reunir al cabo de media hora de pesquisas.

Como por efecto de magia, la escena cambió de 
repente; la tierra tembló, y los guias hicieron alto- 
dieron cl grito discordante de ¡ava7it¿! ¡avantil Va­
mos, vamos: las muías se ,escaparon, y fueron aban­
donadas á su suerte.. El humean redobló su furia. 
La escena era demasiado imponente para contem­
plarse, demasiado variada para ser descrita: en diez 
minutos ¡a pequeña reunión cayó sin fuerzas sobre la 
áspera lava: era imposible resistir á la violencia de. 
viento cargado de arena y ¡de pequeñas piedras. Dos 
horas trascurrieron de este modo, y loa viajeros es-

BOLSA.

que entonces se presentó (]o o-ai«a z > * uascurrieron ae este modo, y loa viajeros es-
atomtas miradas, no puede des?ribirsf m i ® del día
cel ni con la pluma AJ Oí.AíHA.f,A ? • P'®" HaI Aróinn a^
inmensa de gigantescas umniti® ena masa
amontonadas unas sobre otras ®® '̂ertas de nieve, 
y cambiando á cada
volúmenes por otros mas oanr- i lineas y
veían cúpuiSs,
tillos enormes chocando entre pirámides, cas-
á otros para tomar nuevas t a a s  ®®®̂

Arriba, eh lo mas alto de la c
vagaban nubecillas color de r®^®,firmamento, 
de un mundo desconocido ¿ i "  “ 
con sus campanarios, sus c a íe t  sus frentes sus“c T

ralL. TodavL subimos mas „ f  P ™ ^.da csnie 
racmn- bw cima  ̂Ha ,?o ' y cambio la deco-
dL  eí sí,rp :srp ;r'= d tb r" rre
flamantes; c,da pico la,l  ̂,id^la¿aradas 
lava descendía por los nevados declives ^Púsos J  ^ 
sol crcundado de torrentes de fuego. m ú c h o ? r el

los

En cl inlerior del cráter, que algunos de ellos exami­
naron alrevidatnente, se voiaii 4ü pequeños focos de 
ignición. A medida que las llamas llegaban a Catania 
parecían confundirse, y su vasta manga parecía lie- 
var la destrucción á algunas aldeas y á  algunas do- 

que, según se dice; han sufrido mucho. 
EU)/aí/a ü/aí/dice que la Gasa-inglesa ha sido in- 

ceadiadajyla hqciendá de-Brontis destruida por ia 
lava, que parece sin embargo que se ha estendiHn 
con mucha lentitud. Los aldeanos aterrados hui-m 
con tanta mas precipitación, cuanto que conocían p\ 
peligro que les amenazaba. Muchas veces ha suenHU 
do que el valor íncreible del bello sexo, una ve? 
puesto a prueba, ha eseedidp al de los hombres v pm 
esta ocpioii nada hay que pueda comparárselo.’ A su 
vuelta las aguzadas puntas de la lava no fueron m 
obstáculo para la marcha de las señoras, v snnnpJ 
latido heroicamente todas las fatigas, empro.idieron 
animosamente su marcha de seis millas, lleiranHn á 
Busco á las siete de la mañana. Después de una au- 

( sencia de diez y seis horas, un desayuno frugal fué

Es el caso, pues, que el año pasado se hizo.en Tar­
ragona lo caslell de non, considerado hasta eiuunees 
com,o imposible. Después ya se liizo en Valls y en al- 
ruu tttfü punto.

Cono este pueblo gózala bien adquirida fama do 
no quedarse nunca aíras en estas co^as, pues sus na­
turales se distiiiguen en lodo el campo por su fuerza
agilidad, ■ "  '  — ............... '
villas en
las hubo. M  arrojo de estos naturales ap agrl'xaua la 
competencia de dos collas de Valis^qbu se oStiinuPa-- 
bau múluamente y acoediati á lodo lo que se les pro­
ponía por atrevido que fuera. :

No se couleiiiaroti ya cou el castillo de.nuave Iuíj- 
)io desde los segundos, sino que hiciéroíuorres'cle 
ocho empezando por la cúspide, que es lo mas usum- 
brosoque so puude ver. Lsto consiste éíí'poner un 
chiquillo con un pie en cada espalda ,de Uus hom­
bres que están de frente cogidos per los brazo,; le 
vanluríos tres y ponerles dos debajo; levantar’ los 
cinco y ponerles otros dos debajo, yusisucosivamcn- 
le, hasta que son trece los que se levantanpara poner 
encima de los dos que forman la base. Hubo también 
castillos de cinco pilares y otros prodi 
se habian visto.

La lama que goza este pueblo por los castells fa­
ma nuevamente confirmada, y el reputádo taleutodel
predicador que hemos tenido, que es. el.rovereudo 
P. Camps, de esa ciudad, han atraído una inultitud de 
forasteros que no sehabia visto en ninguna de lás fies­
tas anteriores.

En ia semana última, si bien no se han verificado 
muchas opoiMciones, en cambio eí papel ha sufrido 
cambios notables. De 45 y 3¡4 á que había quedado 
la semana aiilerior, llegó ayer domingo á 47 5¡8.

------------ = —  - ........................p.. pp. =u .ue ..u , I t a ° e ' Í ' S n n ?  ! í “  “ p o r -
valor y constancia, todos esperaban mara- . a '"®*'®®‘ Empezó el lunes

la tiesta mayor do este año; y eíoclivamenle ® niartcs al mismo cambio - el miér-
. a I arrojo de estos naturales jsé aj’rl'áaijii la poles subió á 24 1|2; el viernes se puso á 24 3i4 v

-'ayer quedó á 24 45]16. ’ ^
La dou(la amorlizable de primera clase continúa 

también con lehaencia al alza, y la de segunda no 
• huoo mas.quo sostenerse. Aquella comenzó el lunes
V i ’" sábado, en que subió á
12 1|4. Está se mantiene entre é 1|8 d. y 6 1(4.

La de segunda ha subido desde 6 1(8 á 6 7(16 á que 
ayer quedaba á ú!í¡(na hora, también sin haberse 
publicado en toda la semana operación ninguna.

Las acciones do San Fernando á 404 1(2- las de 
carreteras entro 75 y 77.

Respecto á minas no podemos dar á nuestros lec­
tores grandes noticias. Hace tiempo que se hallan en 
un mismo estado las accione?.
' mUerior quedaron las de Santa Cecilia
a 190,000, y la pasada estuvieron á igual precio. Lo 
mismo sucedió con las de la Suerte y Fortuna, que 
se cotizaron á 160,000 y 64,000 reales.

CROAICA ÜE MADRID.

La calle de Alcalá y las plazas públicas comien-
fi^ü armatostes y tablones apoli-
liados. Mas do un cajón de feria hemos visto moverse 
a merced de los esfuerzos reunidos de millones de in­
sectos ocultos en su seno y desalujados de él por la 
lluvia de ayer. Volúmenes cubiertoa de polvo y libre­
rías compuestas de obras defectuosas, se esponen es­
tos dias á las miradas de los curiosos rebuscones 
Desvencijadas cajas de brasero, camillas de madera 
carcomida, trajes de majos, mitras, botas de montar 
y cuantos objetos fueron desechados por inútiles en 
siglos anteriores, vuelven por centésima vez á disfru­
tar los honoics déla esposicion.

Los que no tienen caprichos conyugales que satis 
facer, ni chiquillos florones á quienes contentar lií 
museo de antigüedades que enriquecer, Drocilnn 
reir.se con toda la sinceridad dei hombre oue tiene p
mundo por patria, por amigo el bolsil.o v Dor comn-J 
ñera la levita. compa-

Este año, por lo visto, no habrá esposicion de pin-

I3ÍD1CB de Ion reales deeretos, órdenes ▼ 
circnlares publioados en la  Caeeia  ̂
el mes de agosto. en

Real decreto nombrando presidente de la ¡unta 
sultiva de los teatros del reino á D. Ventura de lacon-
Vega.

componer dicha junta

^  cón para construir,
riego.^^ Guadahmar, un canal de

estranje-
Ls r??nAA? ?®®̂ *̂ ®í®úos en los puertos españo­les, respecto al pae-o de fnnHAaHArA _______I I .  P®8̂ ® fondeadero, carga y des- 
carga, del mismo modo que lo sean en los de las 
respectivas naciones de la marina de guerra es-
pQUOlcI.

Real decreto confirmando la sentencia dictada por'eir 
consejo provincial de Albacete en los autos . L u í
dos por el conde de Atarás y consortes sobre des­
trucción o conservación de las obras ejecutadas i  
inmediaciones de los rios Mundo y Segura. ^

;it|
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Real órden mandamlo so suspenda por dos meses la 
-pxrbdcncfOTi del periódico Hulado el Porvenir, en 
SevilJa.

Otra pajla .qde los buques Ixpasil nlns sean considera­
dos,eu los puertos de la Península é islas adyacen­
tes come .ios espauotcs en cuanto á derechos de 
puertos. -

Resumen de varios nombramientos délos individuos 
que en él fse mencionan para las oficinas de Ha' 
cien la . . ' ;

Real decreto r^'solviendo se trasladen al Tesoro pú- 
blico.e.n calicLid-de depósito los fondos que con 
i?ual caiuíclcr existen en el Banco Español de San 
Fernando, proeexientes de hs entreí?as hechas 
por los;i,ni,iZ(>s,á quienes cupo lasuerledo soldados. 

Otropalóque por el Teso.o público se abra al mi- 
nis'erio' de.̂  la Guerra , sobre el fondo de sustitucio­
nes dfl ser\icio mililar, uncrédiia de 8.100,000 
reales p¡;it a atender á la mejora y reparación do las 
forliliciiciones, cuarteles, etc.

Otro nombrando ffobernadpr de la provincia de Cór­
doba á D. JoséBordiu y Góngora.

Otro noiiibt aiido visitador general deJ distrito de Va­
lencia á D. E>tébaii León y Medina.

Real orden encargando á los jefes y vislas.de las 
aduanas que en el despacho de .los tafiletes se ten­
ga el mayor cuidado para no confundirlos con las 
pieles de carnero que llevan el nombre de badanas 
alafiletadas. • , . ^

Otra mandando que en lo sucesivo ingresen precisa y 
directamente eri las depositarías y tesorerías de 
Hacienda pública, con la misma calidad de depósi­
to, las cantidades que como sustitución del serví 
c¡o hayan de con‘«ignar los individiios que le redi­
man por este medio. ’ • '

Otra declarando que tanto los contratos q̂ ue se coa­

laasp ra-en .á desempiTutj' empicus periciales en 
rema de aduanas.

Real decreto decidiendo á favor do la administración 
la competencia qiiscila la, c.inr<,‘,el gobernador de la 
provincia de V illadudd, y,ql. Juez de priuioi a.liis- 
tancia dé la M"la del Mur>piés, en los anLus por el 
du(pie de Osuna, sobre petco|)i:¡im (hi ciertas reñ­
ías que debe Satisfacerle el ayiiiiLami uto de \'a'- 
dctronó'o.

Circular determinando que las. sustancias reputadas 
como venenosas solo puedan vendtu’ e por los dro­
gueros á personas que ofrezcan garantías y <iUc 
las destinan á usos t|uc no pue ieii uáñar ú lu .s&lud.

Real decreto adiiiiiinido al martpiés de Miralb>res ja 
dimisión (jue ha hecho del cargo de ministro de Es­
tado.'

Otro nombrando para esté encargo á D. Manuel Ber- 
iratrdé Lis, que lo es dé la Gobernación.

Otro nombrando'para este ministerio á D. Melchor 
Ordoñez y Viana, gobernadoí de la provincia de 
Madrid.'

Real órd ri acordando' que la admiiiístraciop militar 
continúo practicando la liquidación de los suminis-- 
tros hechos por los puobios á la milicia nació,nal 
movilizada en '< I alzamiento de 1843, y en la época 
de los central; i is.

Real decreto autm-izando al ministro de !á Goberna­
ción para renovar el coniralo relativo á la conduc­
ción del correo diario entre Haro y Ezcaray , en 
los términos prevenidos en lá escepcion primera 
del real decreto do 27 do febrero úlLí no.

Real orden accediendo á la solicitud de variospro- 
pietarios y comerciantes de la villa de ’C i)j)c , en 
solicitud de que se es'abiezca en la playa üc di-ha 
villa un fielato de aduanas que auLonee los embar-

Rcal <!ecr<‘to liecuii ando cósante a! gobernador de la
provincia de Pontevedra D. José María de Miche- 
lena.

Otro nombrando gobernador civil de la provincia de
PoiiLovodra á D. José María Delgado.

Otro nombrando goixernadür para la provincia de Ma­
drid á D. Ventura í).az.

Otro nombrando goberiia lor de la provincia de Bar­
celona á D. M iriin de Foronda y Viedma. que lo 
es do la de Cádiz, y pm a esta provincia á D. Mi­
guel Tenorio, que loes deMihaga.

Real orden mandando que los txuques de la república 
>del Ecuador sean consMerados en los puei'tos de 
la Península ó islas adyacentes como los españoles 
para la exacción de los der echos de puerto y nave­
gación.

Olía acordando que las camas de hierro colado adeu­
den los derechos de 25 a 3ü por 100 sobre avalúo, 
según bandera, que la partid • 253 señala á las ca­
mas y catresde hierro forjado ó piilimetjtado.

Oirá mandando que se exija el 10 por 100 en ban­
dera nacional y el 12 por 10' en bandera ostraiijera, 
á ,un inslrmnenío con sus accesorios para segar, 
(jue presentó en la aduana de Sevilla 1). Juan Cun- 
ninglium.

Real decreto mandando que el producto liquido de los
, eomis'.s procedentes du aprehensiones de géneros ó

Real or len cg i|iie se demuestra haberaprobnd ' S. M. 
la subasta del ferro-carril de Araujuez á Almansa 
á íavor de D. José Salatnanen.

Otra mandando se abonen á D. Ramón Marcgch y Ros 
55,606 rs. por habiír costeado en el astillero de 
Malaró la fragata Florida-blanca, de porte de 463 
toneladas.

R al decro o nombrando gob.ernadores de provincia 
á los sugetos que en el mismo se designan.

Circn'ar para que ios que pub'iquen en la pr 'Vi icia 
de Madrid alguna obra entreguen antes do anun­
ciarla dos ejemplares '.ic clin en el ministerio de 
Gracia y Justicia.

Real decreto aprobando el reglamento para el servi­
cio de la Guardia Civil.

Real orden autorizando á la aduana de Ibiza para qne 
pueda admitir y despachar, procedentes del es 
tranjero, el azúcar melado, los cueros al pelo sa­
lados ó secos y las duelas. ,

Otra accediendo á la solicitud del ayuntamiento de 
Gandía para que se habilite la aduana de dicho 
punto para la importación directa del guano es- 
tranjero.

Otra mandando se apruebe por esta vez el adeudo 
que señala la regla segunda del arancel, por una 
tienda de campaña que presentó Ü. Ignacio Val- 
dés, de aquel comercio, en la admin i de Gijon.

para su <lespacho en la aduana de Santander. aeJu- 
(lea en lo sucesivo oí 15 por 100 erj bandera nacio­
nal y 18 mi estranj(‘ra.

Olr;i aeord indo lue el té brnsil'-'ño y de firoccdciicia
directa del Brasil satisfaga á sn entr/ida en ei reino

eléi tos de prohibido comercio, hechas por la fuerza Otra desestimando la esposicion de D. José Ramírez

ques de los fi’ulos del ¡tais.
signen en documento público ó privadOj como los 1 Otra mahdando que los jefes de mesa, D. José Gar- 
que se celebren verbalmcnle, están sujetos al im- | cía Barzanallana y D. Fernando Alvnrez Builla, 
puesto y loma de razón.

Otra concediendo el plazo de cuatro meses al ayunta­
miento de Trebiana, con la relevación de las mul­
tas en que haya incurrido, para la presentación al 
registro de hipotecas de todos los documentos an­
teriores al establecimiento del actual sistema hipo­
tecario.

Otra dictando las reglas que han de -seguirse en la 
construcción de una presa sobre el rio Ebro y ace- 

, quia de derivación para riegos cq el término de la 
villa de Lazilida.

Resumen de reales decretos nombrando beneficiados 
para varias catedrales á losindividuos que aparecen 
de'los mismos.

ajusten las obras de testo para las enseñanzas crea­
das para las personas que aspire I á obtener em­
pleos periciales eii la renta de aduanas.

Otra declarando que las satinas de San Isidoro se ha 
lian en el mismo caso que las de San Fernando, 
Torrevieja é Ibiza.

Otra confirmando la negativa resuelta por el gober­
nador de la provincia de Málaga sobre conceder 
al juez de primera instancia de Rmida autoriza­
ción para procesar á D. Antonio Cantero y D. An­
tonio Cabrera, alcalde y secretario que fueron del 
ayuntamiento del Burgo.

Real dccri'to decla'-a do do segunda clase la provin­
cia de Ciudad-Real.

de carabineros dei reino o por otra del ejercito, sea 
aplicado Á dicha fuerza, sin deducción do parte al­
guna para la Hacienda.

Circular aprobando y justipreciando la lista número 
5.® de las obras para la enseñanza de las escuelas 
de instrucción primaria.

Real de Teto (Jeclaraudo á favor de la administración 
la competencia suscitada entre el gebernador de 
Salamanca y el juez ds.̂  primera instancia de Seque­
ros, en espediente promovido por D. Pedro Ma

de Arellano, artífice pl dero de la real casa y cá­
mara de. S. M. , solicitando se nombren fieles con­
trastes en las aduanas del reino que reconozcan y 
marquen la ley de los metales que contengan las 
alhajas y joyería estranjeras.

Otra insertando la instrucción aprobada para la eje­
cución en el ejercicio de los reales decretos de 24 
de setiembre y 17 de diciembre del año próximo 
pasado, relativos at pago de ia correspondencia 
oficial.

2 rs. con 10 céntimos en band ra riatjional, y 2 rs. 
con 65 céiUi-'ims en bandera R-tra,iijéra.

Real de^:reto cnncodiimdo-al minist’O déla Goberna­
ción un supl -.m:-iito (le eré -llo‘de 151,420 rs .con 
ilesliiioá  las obras de  uciiartelüinioiito de la gmjr«. 
rlia civil en el edificio que actualm ente ocupa en la 
córte.

Oti'o concediendo al ministro de H icienda un crédito 
de 300,UOO rs. con destino á las obras de reparación 
de los edificios propios del Estado.

Otro coni^ediendo al ministro do Fomento un su[>!e— 
mentó de crédito de 120,C00 rs. para el aumento y 
mejora de ia cria (.-aballar.

Otro concediendo al mismo ministro un crédito de un 
millón de reales para 1-(S gastos que ha de ocasio­
nar en el presente año el estudio de las líneas de 
ferro-carriles.

Otro concediendo al ministro de Hacienda im crédito 
de 300,000 rs. para gastos imprevistos.

Otro concediendo al ministro de la Gm^rra un crédito 
eslraoi'dinai'ií) de 232,284 r.s. para atender á la 
realización de la quinta de 10,000 hombres.

Otro concediendo al ministro de Hacienda ufi crédito 
de 42,638 rs. con destino ú la compra de 8450res* 
mas de papel blanco para el sello, y á ios gastos 
de fabricación.

Otro declarando que lo-s plomos, cualquiera que sea la 
cantidad de plata que contengan, gozarán de la li­
bertad de derech(js ásu esportacion por las aduanas 
del reino.

ria Fernaihiez sobre ei pago de los débitos de un otra mandando se traslade á los gobernadores de las

Real decreto decidiendo er̂  favor de la administración Circular mandando que las autoridades obliguen á los
la competencia suscitada cnirc el gobernador de la 
provincia de Huesca y el juez de primera instancia 
de Bottaña en los autos sobre la queja de varios 
vecinos de Múrate, acerca de que se l(is impedia 
entrar apastar sus ganados en ciertas hei’edades 
de dominio particular.

Otro decidiendo en favor de la administración la com­
petencia suscitada entre el gobernador de la prc) 
vincia de Valtad"lid y c! juez de tirimera instancia 
de Valoria la Buena en los autos promovidos por 
el marqués de Camarasa, sobre acreditar la pose­
sión en que se hallaba en el pueblo de Mueientcs de

profesores de m.-dicina y ciiujia á p estar el ser­
vicio á que sean llamados, satisf iciéndules sus ho* 
iioiat'ios en la forma que determina la real orden 
de 21 de junio á‘‘-1842.

Otra aprobando y justipreciando las obras para la en 
señaliza en las e^cuelas de instrucción primaria, que 
constan de la li>la tiúm. 3. ®, y desaprobando las

censo.
Otro nombrando presidente y vocales de la jnnta con­

sultiva de policía urbana a los individuos que en el 
mismo aparecen.

Real ó'deii ¡lara que los directores de los institutos 
de segunda enseñanza tengan á disposición de la 
real academia de la historia cuantos códices, docu­
mentos y manuscritos antiguos de'interés histórico 
obren en la actualidad en ellos.

Real decreto concediendo la gracia de título de Casti­
lla á D. Felipe de Canga Argü jües p ira si, sus hi­
jos y descendientes b-gíLiinos.

Circular mandando que los despachos suplicatorios 
que por ios tribunales se dirijan á los cónsules es-

provincias del reino, para que sirva de regla ge­
neral en Lodos los casos, la comunicada á las au-

Real orden resolviendo que los censos que secnagenen 
por la junta de la deuda del Estado puedan cápila- 
lizarse al 4 y 5 por ÍÜO cuando en la-primera y se­
gunda subasta no se hayan presentado licitadores.

loridades militares sobre si están ó no esceptuados disponieiulo se fabriquen 12 maquinas de la Se­
gadora y la lornadora, y se manifieste el buen ce­
lo que con ellas ha desplegado el comisario régio de

de las quintas los que obtienen graduaciones en los 
cuerpos de milicias de Ultramar.

Real decreto mandando que D. Joaquín de Ezpeleta, 
ministro de Marina, se encargue del ministerio de 
h  Guerra durante ia ausencia de D. Juan de Lara.

Convenio de con eos celebrado entre 8S. MM. la Rei­
na de España y el emperador de Austria.

Real orden accediendo lí la prelcnsion del ayunta 
miento de Calafell, provincia de Tarragmia, soliei-

dc

agricultura de 'Valladulid.

que espresa la lista núm. 4. °  , que se insertan á
continuación.

Real decreto croando bajo la inmediata dependencia 
del ministerio de la Gobernación una junta consul­
tiva .de.policía uibaiia.

percibir anualmente la prestación de 6üü fanegas Real orden disponiendo se abonen á D. Joaquin Eguz
de pan mediano.

Real orden mandando se recuerde á los dependien­
tes del ministerio de la Gobernación la obligac oa de 
anotar y cumplir toda disposición que emane dd 
mi-mó.

Otra declarando S. M. hallarse satisfecha del celo, 
aplicación é inieligeneiá con que han desempeñado 
su respectivo cargo los profesores designados para 
las enseñanzas establecidas para las personas que

quiza, del comercio de Bilbao, 54,240 rs. que le 
corresponden por haber construido ásu costa en el 
astillero de Ob-viaga la fragata Josefa Juana.

Olía mandando continúe suspensa ia acuñación de 
moneda de oro acordada en ia de 7 de enero 
de 1851.

Resúmen de reales decretos nombrando para canon- 
‘gias, prebendas y beneficios á los individuos que 
los mismos designan. ' ^

tundo autorización para el embarque de vinos y 
demas frutos del país por la playa do dicho punto. 

Iranjoros, sean dirigidos á las aalondades locales á I Real decreto para que se nombre una comisión que so 
quienes eoiiipolan. ocu|>e en el exáinon de la posibilidad y eonv.enien-

Rcal decreto autorizando al ministro de Fomento pa- 1 cia de levantar el estanco del tabaco y do la sal. 
ra proceder á la adquisición de la propiedad para Real orden nombrando los sugetos que lian de com- 
el Estado del caminio de hierro de Madrid á Aran- poner dicha comisión.'
juez, sus terrenos, material y edificio, bajo las re- j niandando qne los buques lubequenscs sean Ira-
glas que se espresan.

Real orden autorizando á D. Tomás Soldevilla para 
construir una nueva presa en otro punto que en el 
de Analmir ocupa la actual.

Otra aclarándolo prevenido en el real d> creto de 23 
de abril i'illim i sobre la prévia censura de todas las 
novelas que se publiquen.

Resúnien de reales resoluciones concediendo canori- 
gías y otras piezas eclesiásticas que en el mismo se 
(iosigiian.

OU'o C('nf (rolándose S. M. con lo propuesto por la 
junta de directores generale'^, liacieiKlu varios nom­
bramientos en el ramo de Hacienda.

Real decreto paia que la junta de moneda instalada

lados en los puertos de la Península é islas adya­
centes como los españoles, para la exacción de los 
derechos de puerto y navegación.

Otra para que se guarden iguales consideraciones con 
los buques liannoverianos.

Otra declarando libre en lo interior del reino la libre 
circulación de toda clase de mercancías, asi licitas 
como ilícitas.

Otra mandando que unos rollos ó cilindros de madera, 
con asidero de lo mismo; y cubmrtos con papel s - 
cante para escritorio, presentados en la aduana de 
Sevilla, adeuden en lo sucesivo el 15 por dOl) en

Resúmen do reales resoluciones haciendo varios nom­
bramientos de los individuos que en los mismos se 
contienen.

Real orden dictando reglas para llevar á efecto la 
amortización respectiva al primer semestre de este 
año de ios créditos de la deuda del Tesoro por ser­
vicios del material.

Otra para que los bienes de la procedencia de las en­
comiendas de la órden de San Juan que restan por 
vender se anuncien de nuevo en venla por la mitad 
del precio en que se hallen tasados.

Real decreto para que se prolongue, si fuere necesa­
rio por cuenta del Estado, la línea del ferro-carril 
de Aranjuez á Almansa, al punto de confluencia d(j 
dos, al menos, de los ram.ales que puedan construir­
se hasta un puerto del Mediterráneo.

Otro otorgando á D. José C 'mpo concesión definitiva 
para construir do su cuenta el ramal de prolqnga- 
cion desde Almansa á Játiva. ^

Real orden mandando se lleve á efecto la de 13 de 
mayo último, declarando sujetos á prescripción los 
intereses de la deuda consolidada.

bandera nacional y el 18 en bandera estranjera.
en Barcelona proceda áVecoger inmediatainente la | Otra mandando que las casetas de hierro do 16 pies 
calderilla catalana. 1 de largo, 13 de ancho y 9 de alto, presentadas

M adrid,

IMPRENTA DE EL DIARIO ESPAÑOL,
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calle de Santa María, número 18.
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E L  D E R E C H O  E S P A Ñ O L ,
Revista de Legislación y de Jurisprudencia

P O E S I A S .

CIVIL, ADMINSTRATIVA Y ECLESIASTICA.

POR UNA SOCIEDAD DE ABOGADOS.

Se publican tres secciones cada mes en los dias lO, 20 y 30.—1.*, Jurisprudencia.
2.*, Legislación.—3.*, Didáctica.

Se ha reoartiiio la cntrpga novena, en que concluye el Proyecto de reform a del código 
D. José Lorenzo Figueroa, fiscal deS. M. en la audiencia de Pamplona. Este provecto se vende .uelto
á cinco reales en Madrid y seis en provincias. „ , , r.i u., * - « o i  on i9<¡ H

Se suscribe en Madrid en la administración central, calle de la Flor baja, numero 24 a en las li 
orerías de la Publicidad, Monier, Cuesta y Tieso, á 5 rs. por un mes, 14 por tres, ib  por seis j

pr" vhicias, en todos los corresponsales de D. Ramón Rodríguez de Rivera, á 6 rs. por un mes. 
17 por tres, 32 pnr seis y 60 por un ano, ó por medio de libranzas dirigidas á la adnimistniCion cen-

N ói^^T odos lo f suscriban por un año á El Derecfto Español, pueden 
los tres Lomos de El fíerecho, Revista de legislación que valen 90 rs. en Madrid y i08 en pmvincia. 
por 248 rs. los once de El úerecho Moderno, que valen 330 rs. en Madrid y 396 en pruvHicía., y pf . 
ÍO rs .e l Proyecío del Código c iv il, que se vende á 24 y 28; P?ro uincamei te en ei d . - s p a ^  
editor propietario de dichas Revistas, D. Ramón Rodríguez de Rivera, y presentando el correspon­
diente recibo.

Y MONEDAS LEG ALES,
DIRIGIDO POR D. J. AVENDAÑO Y D. M. CARDENA,

INSPECTORES GENERALES DE INSTRUCCION PRIMARIA.

Aprobado por el r?al consejo de instrucción pública y,recomendada suadquision y uso, con espe­
cialidad á las escuélas, por real órden de 4 del corriente mes. ^-Avimomoni*

E<te cuadro, cuva tercera edición acaba de publicarse con notables mejoras , tiene próximamente 
un metro v 38 centímetros de largo y un metro y 60 centímetros de ancho, y/epresenta en su ver­
dadera magnitud, forma y colorido las medidas, pesas y monedas, todo disrmesto de tal modo que con 
la mera inspección del cuadro se forma idea del sistema, y de las medulas efectivas común.

Se halla venal en la redacción de la Revista y la Aurora, calle de Alcalá, num. 37, cuarto tercero, y
en las librerías deMonier y Bailly-Bajlliere. > i ( i . i u . )

Habiendo sido deolaradas por real órden de 8 
de julio libros de testo para las escuelas de edu­
cación del reiiío, las Poesías de la señorita doña 
Angela Grassi. los maestros (lue deseen lomar 
una partida-de ejemplares, podrán dirigirse por 
medio de carta franca á D. José de Bajo, calle del 
Calvario, números 19, 21 > 23, cuarto segundo, 
izquierda, Madrid, y percibirán rebaja.

Véndese á 2 rs. vn. ejemplar en la librería Eu­
ropea, Monier y .Oliveres.—4.

CURSOS DE IDIOMA INGLES
POR EL MÉTODO DE ROBERSTON,

calle de Carretas, núm. 25, cuarto segundo.

Vapor Buque de Riánsares.
Itinerario para su 6.® viaje', mes de Se­

tiembre de 1852.
Entradas. Salidas. Días. Horas.

e»

10 ' ‘
DE

|V.
D E R E E I I O 1  A Ü M IIN IS T R A C IO IN ,

N ÍE V 0’'T E A T R 0 fiü ilV E R S A L  D E  L A  L E G IS L iC lO Ü I

DE ESPAÑA E INDIAS.
Se ha publicado la entrega 44 ,6  sea la 4.* del tomo 6.*
Cada entrega constado 18 pliegos casi enfólio, ó sean 72 páginas á dos columnas, y su precie « 

10 rs. en Madrid y 12 en provincias, franco de porte. Cada tomo consta de 10 entregas
Para facilitar á los nuevos .suscritores la adquisición de ia obra sin que hagan desde luego el des- 

ombólsü dél precio de los cuatro tomos publicados, la empresa admite nuevas f'UScriciones sa isfa- 
•iéndo ios suscritorés 20 r4. mensuales en Madrid y 24 en [irovnicias á cuenta y basta completar el•lindo IOS suscritores .:t» rv. mensuales eu ;u,.u..u J V,.. provincias á cuenta y 
importe de diehóscualro lomos, y ademas lo correspondiente á Lis entregas que

•Continúa abierta la suscrioion en ia administración central, calle de la Encumunda, num. 20, 
cuarto pruMÚpal de la izquierda, y ademas en las librerías y corresponsales de la empresa en Madrid,
provincias y UUramar.

Cádiz.

Málaga.

Valencia.

Barcelona.

Marsella.

Barcelona.

Valencia.

Málaga.

Cádiz.

Santa Cruz. 

Cádiz.

Cádiz.

Málaga.

Valencia.

Barcelona.

Marsella.

Barcelona.
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Málaga.

Cádiz.

Santa Cruz. 

Cádiz.

16 6 mañana.
19 4 tarde.
20 9 mañana.
20 6 tarde.
22 10 mañana.
22 3 tarde.
23 10 ■mañana.
24 12 mañana.
25 10 mañana.
29 b mañana.
30 10 mañana.

B 3 12 m;¡niina.
4 8 mañ;<nn.
4 4 tardé.
6 9 mañana.
6 6 tarde.
7 9 mañana.

10 6 tarde.
14 12 mañana.
16 12 mañana.
20 6 mañana.
24 4 tarde para
el Mediterráneo.

Consignatarios.—Relortillo hermanos, en Cá« 
diz.—Luis Duarte, Málaga.—Vicente Ferrer y 
Vullés, Valencia.—Martorell y Bofill, Barcelona. 
—Alejandro Pechier y compañí , Mar8elta.--;Vir- 
gilio Ghirlanda y hermano, Santa Cruz de Tene­
rife.

Librería de Monier.
OBRAS MODERNAS.

Se acaba de recibí* una remesa de publicacio­
nes france.sas, ilustradas, á un real cada entrega. 
Byron, Chateaubriand, G. Sand, Pumas, etc.

Bourdon, ApplicaUiui) de l'algóbre á Ja géo- 
métrie. Cuarta edición, 1847, 30 rs.

Pouillet. Etem^'nfs de physique espenmentaie 
et de meteorologie. Quinta edición, 1847, dos lo-
mos,16rs .  . , .  . T...

RegnauU. Coursúlémentaire de chimie. le r -  
cera edición , 1851, cutro tomos, 72 rs.

Los señores ingenieros, profesores y alumnos, 
hallarán también en esta librería, á precios muy 
módicos, todas las obras france.'^as que sirven de 
testo para los cursos de 1852-53.

El inmenso surtido de obras estranjeras que 
po«ee esta librería, permite asegurar que en ella 
se hallan todas las obras de cualquier clase que 
aruiiicien las demas librerías, y que recibe inme- 
di.damente las de mérito J utilidad que se pu­
blican en el estranjero.

Taiid'ien se suscribe á toda clase de periódicos 
nacionales y estranjeros.

Por este método enteramente práctico, y con 
solo veinte lecciones, se a[)renden los elementos 
y el mecanismo de la lengua.

Desde la primera lección se acostumbra á leer, 
traducir y hablar FÍmultáneameiile.

Al cabo de las veinte lecciones tiene el discí­
pulo de memoria cerca de 1200 frases familiares, 
p(̂ r medio de las cuales ha aprendido á combinar 
las palabras y á espresarse aun con facilidad.

Hay cualri) cursos diarios, graduados conforme 
á los adelantos de los discípulfs, de manera que 
pueden concurrir á ellos cualquiera que sea el 
estado en que se encuentren sus estudios.

DEPOSITO

de productos de hierro
¥ DE ACEROS.

La fábrica de hierros de Miéres del Camino y la 
de aceros Je la P(j1¿i de Lena, ambas en Asturias, 
han establecido un depósito de sus respectivos 
productos en esta córte, calle de Espoz  ̂ Mina, 
número 4, en donde se hallarán fierros de todas 
clases, asi forjados como fundidos, y aceros de 
superior calidad, herramientas mineras y de otras 
artes y oficios. En el mismo establecimiento se 
reciben encargos para ambas fábricas, los que 
serán servidos á gusto de, los comitentes.

teñir el | alo.—EsG 
AGL.4 SliPhiUOR agua, ciara y traspnrente, 
y que se usa como el agua común , tiene la pro­
piedad de eniegrecer c! pelo hasta que se quiera, 
sin alterarlo i ii lo mas mínimo , dfjándolo por el 
contrario lustroso y llexible. Se veinJe á 16 reales 
frasco en el laboratorio químico de la calle del 
Caballero de Gracia, núm. 7.

NOTA. A las porsona.s que hacen sus pedidos 
al por mayor se les concede una rebaja propor­
cionada.

CUADRO SINOPTICO demostrativo de las me­
didas, pe.sas, monedas, balanzas, pesos y otros 
aparatos del nuevo sistema métrico decimal.

Utilísimo en todas las oficinas y dependencias 
del Estado, casas de comercio ó tráfico, é indis­
pensable en las escuelas de España y Ultramar.

Original én la composición, ordenado, medido, 
delineado y esplicado per D. Antonio Alverá Del- 
grás, profesor de primera educación, autor de va 
rias obras señaladas para que sirvan de testo, y 
maestro de la guardia civil, premiado por S. M.

El tamaño de este cuadro es el mas cómodo, 
pues solo tiene un metro de longitud y 68 centí­
metros de altura.—Precio 20 rs.

CARTILLA METRICA. Contiene la nomencla 
tu ra , definiciones, labias y abreviaturas de las 
medidas en general; medidas lineales, itinerarias, 
superficiales, topográficas, agrarias, de volúmen, 
de capacidail, ponderales, y de valoró monedas, 
pi rA . D.

Prei io cuatro cuartos.

SEGUNDA EDICION,] aumentada, corregida é 
ilustrada.—Prontuario de las medidas, pesas y 
monedas del sistema métrico legal, para ei uso de 
Jos niños y niñas de las escuelas primarias: útil 
á los profesores, y escrito al alcance de todos, por 
D. Antonio Alverá Delgrás.

Precio dos reales,
E'-tas obras se venden en Madrid (sn el almacén 

de papel de D. Victoriano Hernando, calle del Are­
nal, iiúin. H  , á donde se dirigirá la correspon­
dencia franca, y en donde se harán las rebajas 
proporcionadas á los pedidos. (J. 6.)

BI08RAFIA8
O B I S P O S  C O il lT E M S 'O P .A l \E O S ,

prelados y demás dipidades
K  11 E fiU SIii l í S lP l i iU ,

Lujosísima obra, elogiada por la prensa madrileña, acoa,panada de magníficos retratos de cuerpo 
envero, á dos tintas, intercalada de viñetas y letras de ad(xrm), autorizada por SS MM v demas per­
sonas de la real familia, dedicada á su eminencia el señor cardenal arzobispo de Toledo v nublicada 
por D. Vicente María Brusola y D. Niceto Hernandaz de Fuentes. ’ ^ puDiicaaa

Se ha repartido la entrega octava y está en prensa la novena.
Se suscribe á 4 r.s una en Madrid y 5 en provincias, en su redacción, calle de la.EstrelIu n • 16, 

CuarK) principa!, y en las librerías de Cuesta, Monier, Villa y Bayüe-Bayllíere; y en provincias, en 
todas 1 .s administraciones de correos del remo. , j r

Don José Carbondl.
PROFESORDE ESGRIMA en ESTA CORTÉ, 

■  previene á sus antiguos discípulos y 
*  demas aficionados, que su acade­

mia, sita calle del Lobo, num. 15, cuarto bajo, queda abierta desde este día.
Nota. Se admiten abonos por semestres y temporadas.

CURACIOi PRONTA Y HADIGAL
(I(i las eafemedades especiales y sus degeneraciones.

Nuevo método sencillo, pronto y seguro de curar en pocos dias, y sin molestar á los pacientes las 
enfermedades especiales, las cancerosas, escrofulosas, cutáneas ó de la piel, los dolores osteócopós ¿ 
de los huesos, la gonorrea, tan perjudicial en las señoras, que acortan los años de ja vida las escre- 
cencias ó vcji-taciones cancerosas en ciertas partes del cuerpo sin ia dolorosa operación ías que so­
brevienen á Címsecuencia del uso liel mercurio mal admini.strado, y demas dolencias q u ed e  estai 
proceden, aunque sean las mas crónicas é inveteradas de muchos años de padecer, y desahuciado! 
de varios profesores de mérito españoles y estranjeros, sin el uso del mercurio ni sus preparados J 
sin el menor perjuicio ni retroceso en la posteridad, como asi lo tiene acreditado en la cóke y fueH 
de ella, provincias peninsulares y estranjeras, de cuyos citados hechos tan patentes y benéficos se 
conservan testimonios incontestables, presenciados y firmados por muchos sugetos de categoría bien 
conocidos en la córte y empleados en varios de los primeros destinos de la nación como puede acre­
ditarse. ’ ^

Mas de 4000 curaciones, tan brillantes como rápidas, que lleva conseguidas en pacientes des­
ahuciados de otros, es la mejor garantía que puede acredi ar.

El profesor vive en la calle de Toledo, núm. 2 ., cuarto prin-ipal. Como-inventor de é! en 34 añoí 
de profesión, posee y conserva el único antídoto para cornbatir dichas enfermedades en los términos 
citados, y gabinetes reservados para las curaciones.

Este prodigioso antidoto tiene la gran vent; ja de poderse usar útilmente en ambos sexos j todai 
edades en las cuatro estaciones del año, sin guardar cama ni dieta el enfermo, en el ejercicio de sus

|P;aso que habrán liallado el medio que l'a filantropía'busca con el fin de aliviar la humanidad y alejar d« 
'ella la opaca sombra de la muerte. ^ *

Recibe consultas de las provincias y d d  estranjero, francas de porte, bien esplícilas de sus causas 
por los mismos pacientes, de ios señores que gusten esperimentai» sus maravillosos y saludables efec* 
tos. P(T cada consulta verbal exige20 rs ., y por escrito, consulta y demas pormenores para la'cura- 
cion radical, de 520 á 600 rs. anticipados, según Ja causa. Dirigiéndose á su inventor D Juan García 
cribano de Caíser, físico de ejército, calle, casa y número citados en Madrid

calle de Alcalá, n.” 18, frente á la Historia Natural
Desde 1.® de junio está abierto al público esto establecimiento de baños, con her* 

mosas pilas de mármol blanco.
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